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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 183/95, relativo a la dotación de tierras, promovido por el 
poblado Capulhuac, municipio del mismo nombre, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 183/95, que corresponde al expediente administrativo número 
1/1157, relativo a la dotación de tierras instaurada con motivo de la solicitud del poblado “CAPULHUAC”, 
Municipio de Capulhuac, México; en cumplimiento a la ejecutoria dictada el treinta de enero de dos mil doce 
por el Juez Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales, en el Estado de México, 
en autos del amparo 79/2007-IV de su índice y, que concedió la protección de la justicia federal al ejido  
“SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma de Villada, de dicha entidad federativa, en contra de actos de 
este Órgano Jurisdiccional, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Por escrito de primero de septiembre de mil novecientos treinta y seis, un grupo de 
campesinos del poblado “CAPULHUAC”, ubicado en el Municipio del mismo nombre, en el Estado de México, 
solicitaron al Gobernador del Estado, la restitución de tierras y bosques que formaban parte de la “HACIENDA 
TEXCALTENGO”, que les pertenecían desde tiempo inmemorial y, de las que habían sido despojados. 

Substanciado el procedimiento, por Resolución Presidencial de diez de septiembre de mil  
novecientos cuarenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de noviembre del 
mismo año, se declaró improcedente la restitución, al no demostrarse la fecha y forma despojo, ni la 
autenticidad de los títulos. 

SEGUNDO.- Por escrito de treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, vecinos del poblado 
“CAPULHUAC” solicitaron al Gobernador del Estado de México, la restitución de los terrenos que amparaban 
sus títulos primordiales y, de no proceder tal acción, que ésta se revirtiera a dotación. 

La solicitud se turnó a la Comisión Agraria Mixta, quien la instauró el primero de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, bajo el número 1/1157; y se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado,  
el veinticuatro de junio del mismo año, número 51 tomo LVII. 

El Comité Particular Ejecutivo del poblado se integró por OCTAVIANO ENRÍQUEZ, FLORENTINO PEÑA  
y BARTOLO BARÓN, a quienes se designó como Presidente, Secretario y Vocal respectivamente y, 
en diecinueve de junio del mismo año, se expidieron sus respectivos nombramientos. 

La Comisión Agraria Mixta en el Estado instruyó a ENRIQUE L. TÉLLEZ, por oficio 195 de diecisiete de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, para que practicara trabajos censales y, quien rindió su informe el 
treinta de octubre siguiente, en el que se dijo existían doscientos cuarenta y dos campesinos capacitados, 
según junta censal instalada del diecisiete al veinticinco de octubre del año citado. 

TERCERO.- La referida Comisión Agraria Mixta en el Estado de México ordenó a EFRÉN ESPINOSA 
HERNÁNDEZ, mediante oficio número 1131 de veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, 
practicara trabajos técnicos informativos, de conformidad al artículo 223 fracciones II y III, del entonces 
vigente Código Agrario. 

El comisionado rindió su informe el veintiséis de noviembre del mismo año, del que destaca lo siguiente: 

“… Dentro del radio de 7 kilómetros considerados desde el centro del poblado solicitante, se encuentran 
ubicados los predios denominados Hacienda de Tlaxcaltenco, Hacienda de Texcalpan, Hacienda de Atenco, 
Ciénega de Chimaliapan y pequeñas propiedades cuya situación actual es la siguiente: 

HACIENDA DE TEXCALTENCO.- La Resolución Presidencial dictada en el expediente restitutorio  
del poblado para el que se hace este estudio, manifiesta que originalmente esta finca perteneció al  
señor Lic. Eduardo García, que dividida en tres fracciones una de las cuales quedó en poder del citado señor 
Lic. García, otra en el del señor Luis Berriozábal y la tercera en poder de la Compañía Mexicana Lechera y de 
Piscicultura S.A., constando de una superficie de 185-60-00 Hs., de las que 136-40-00 Has. son de terrenos 
de temporal y 49-20-00 Hs., de monte, equivalentes a 74-35-00 Has., de riego teórico, siendo por tanto 
inafectable, haciéndolo constar así la Resolución Presidencial que antes se menciona. 

HACIENDA TEXCALPAN.- Esta finca después de la afectación que sufrió para la dotación de ejido del 
poblado San Martín Ocoyocac, por Acuerdos Presidenciales de fecha 15 de abril de 1942, fueron declaradas 
pequeñas propiedades inafectables dos de las fracciones en que se encuentra dividida la pequeña propiedad 
respetada a esta finca y que es como sigue: 
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Una fracción de la ex–hacienda de Texcalapan a favor del señor Luis Riva, con una superficie de  
146-00-00 Hs., de las que 60-00-00 Hs. son de terrenos de temporal, 44-00-00 Hs. de agostadero de buena 
calidad y 41-00-00 Hs. de agostadero de mala calidad, equivalentes a 46-62-50 Hs. de riego teórico. 

Otra fracción denominada Rancho de la Vega, que fue parte integrante de la Ex-hacienda de Texcalpan,  
a favor del señor Rodolfo Delcour, con una superficie de 97-75-00 Hs., de las que 45-00-00 Hs. de riego,  
5-00-00 Hs. de temporal, 29-75-00 Hs. de agostadero de mala calidad, equivalentes a 52-45-50 Hs.  
de riego teórico. 

HACIENDA ATENCO.- Según datos recabados en el expediente dotatorio del poblado San Bartolito, 
municipio de Calimaya, Mex. esta finca perteneció a la sucesión del señor Rafael Barbosa con una superficie 
de 2874-75-14 Hs. de diversas calidades. 

Según lo asentado en la Resolución Presidencial de fecha 9 de enero de 1930, dictada en el mismo 
expediente dotatorio que se cita, se viene en conocimiento que de la Sociedad Rafael Barbosa fue construida 
en el año de 1887, por escritura de 28 de junio del mismo año, que al fallecimiento del citado señor Rafael 
Barbosa, hizo partícipes del acervo hereditario a su cónyuge Luz Saldaña Vda. de Barbosa y a sus hijos Juan, 
Antonio Rafael, Manuel, Aurelio y Concepción Barbosa, continuando estas personas constituidas en la misma 
sociedad para la explotación de las haciendas de San Diego de Los Padres, Atenco y sus Anexos, 
prorrogando el término de la sociedad, por escritura registrada en el año de 1899, cuya sociedad obtuvo por 
compra la Hacienda Chincua, ubicada en el Estado de Michoacán. 

Por escritura de 13 de septiembre de 1899, se separó de la Sociedad el señor Aurelio Barbosa, pagándole 
su haber hereditario con el predio San Agustín y parte de la Estancia de la Vaquería. 

Habiendo fallecido la señora Luz Saldaña Vda. de Barbosa, la sociedad subsistió, según el testamento 
respectivo. 

Por escritura de 20 de mayo de 1905, la señorita Concepción Barbosa se separó de la sociedad, 
habiéndole pagado la parte que le correspondía en la herencia. 

Como el término de la sociedad se vino prorrogando hasta 1918 al ponerse en vigor la Constitución 
Política del Estado de México que ordenó el fraccionamiento de las fincas mayores de 700-00-00 Hs.  
En despoblado y 100-00-00 Hs. dentro del círculo de 4 kilómetros de la plaza principal de todo el poblado de 
mas de 1,000 habitantes. 

Que con este motivo para dar cumplimiento a tal disposición, los señores Barbosa procedieron a fraccionar 
la hacienda de Atenco y sus anexos Zacuala, Tepemajalco, Estancia de la Vaquería y Santiaguito, quedando 
este fraccionamiento dividido en 28 fracciones en la siguiente forma: 

Fracciones 3, 11, 15, 20 y 28 con superficie de 513-85-00 Hs. De terrenos de diversas calidades,  
a la señorita Herlinda Barbosa. 

Fracciones 6, 8, 19, 21, 23 y 24, con extensión de 615-92-60 Hs. de diversas calidades, al señor  
Juan Barbosa. 

Fracciones 5, 7, 12, 16 y 22 y el casco de la Hacienda Tenango con superficie de 521-06-26 Hs. de 
diversas calidades, al señor Rafael Barbosa. 

Fracciones 1, 4, 9, 13, 18 y 27, con superficie de 598-04-50 Hs. de diversas calidades, al señor Rafael 
Barbosa. 

Fracciones 2, 10, 14, 17, 25 y 26, con superficie de 615-05-50 Hs. de diversas calidades, al señor  
Manuel Barbosa. 

Haciendo un total la superficie de estas fracciones de 28863-93-86 Hs. que coinciden mas o menos con la 
superficie que al principio se asienta. 

La misma Resolución Presidencial anotada al principio del estudio de esta finca, en su considerando 
cuarto expresa: que el fraccionamiento de que se trata efectivamente es legal, pero que dada la superficie que 
integra cada fracción, si son afectables por sobrepasar la extensión superficial que debe formar la pequeña 
propiedad, por lo que la finca fue afectada en sus diversas fracciones para beneficiar a distintos poblados,  
en la siguiente forma: 

San Bartolito, dot.  .................................................................................... 218-67-90 Hs. 

San Bartolito ampln. Automática. ............................................................... 90-20-00 Hs. 

San Miguel Chapultepec, dot.  ................................................................. 497-54-00 Hs. 

San Juan de la Isla, dot.  .......................................................................... 104-16-25 Hs. 
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San Antonio de la Isla, dot.  ..................................................................... 289-00-00 Hs. 

Concepción Coactipac, dot.  .................................................................... 139-50-00 Hs. 

Santa Cruz Atizapan dot.  ........................................................................ 204-80-00 Hs. 

San Lucas Tepemejalco, dot.  .................................................................. 120-00-00 Hs. 

San Lucas Tepemajalco, ampln.  ............................................................... 30-40-00 Hs. 

San Pedro Tlaltizapan, dot.  ...................................................................... 497-54-00 Hs 

Santiaguito ampln. ..................................................................................... 24-40-00 Hs. 

TOTAL  .................................................................................................. 2,216-22-15 Hs. 

La Resolución Presidencial de fecha 4 de agosto de 1937, dictada en el expediente dotatorio del poblado 
de San Pedro Tlaltizapán, en su considerando quinto expresa: se dejan a salvo los derechos de 473 
capacitados para quienes no alcanza parcela, a fin de que en los términos de ley, soliciten la creación de un 
nuevo centro de población agrícola, en el concepto de que la pequeña propiedad que se respeta a la 
Sociedad Rafael Barbosa Sucesores, ya fue fijada en la HACIENDA DE SAN DIEGO DE LOS PADRES, de lo 
que se desprende que esta finca quedo agotada pero según el croquis de conjunto informativo 
correspondiente, aparece que en esta finca existen unas fracciones que hacen una superficie de 100-00-00 Hs. 
de diversas calidades, pero por informaciones que se han tomado se llega en conocimiento de que esta 
superficie les fue adjudicada a varios poblados como pago de pasteos del ganado que poseía esta finca. 

Por lo que se refiere a la hacienda de San Diego de los Padres, aún cuando está alejada del radio de 
7 kilómetros del poblado solicitante, se hace un estudio de ella en virtud de ser un anexo correspondiente a la 
Sociedad de Rafael Barbosa Sucesores, quedando en el mismo estudio descrita la situación legal de 
la hacienda de CHINCUA, ubicada en el Estado de Michoacán. 

En el expediente ampliatorio del poblado de San Mateo Otzacatipan, se encuentra un estudio de la finca 
llevado a cabo por el C. Antonio Romero P. y que en lo conducente dice: 

HACIENDA DE SAN DIEGO DE LOS PADRES.- Según datos del Registro Público de la Propiedad, que 
obra en el archivo de la Delegación del Departamento Agrario, esta finca fue adquirida por los señores Rafael 
y Jesús Barbosa, por escritura otorgada ante la fe del Notario Público Ramón de la Cueva el día 13 de octubre 
de 1863, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, el día 21 del mismo mes y año, bajo la 
partida número 33 del Libro de Hipotecas, a fojas 18 frente y vuelta, con una superficie total de 867-63-25 Hs. 
de tierras. 

Esta finca fue afectada con 66-00-00 Hs. de agostadero laborable para la dotación del pueblo de  
San Andrés Cuexcontitlán, según Resolución Presidencial de 1° de noviembre de 1928; 100-00-00 Hs.  
de agostadero para cría de ganado para la ampliación de ejidos del pueblo de San Mateo Otzacatipan, según 
Resolución Presidencial de 19 de julio de 1929; con 46-00-00 Hs. de pastal laborable para la ampliación de 
ejidos del pueblo San Cristóbal Huichochitlán según Resolución Presidencial de 7 de mayo de 1935 y con  
88-90-00 Hs. de riego y 362-50-00 Hs. de temporal y agostadero laborable para la ampliación de los citados 
pueblos, según Resolución Presidencial de 4 de noviembre de 1936, cuyas 4 Resoluciones Presidenciales 
consideraron a la finca que se viene estudiando como de la propiedad de Rafael Barbosa Sucesores,  
en concepto de que la Resolución Presidencial citada en el último término, integró la pequeña propiedad 
inafectable con 196-00-00 Hs. de terrenos de temporal y 4-00-00 Hs. ocupadas por construcciones y cuya 
superficie total coincide con las 200-00-00 Hs. que exactamente arroja planimétricamente el croquis de 
conjunto informativo. 

No obstante lo anterior, con fecha 31 de enero de 1940, el C. Presidente de la República dictó su 
Resolución en los expedientes de dotación de ejidos a los pueblos de San Diego de los Padres y según 
ampliación del pueblo San Andrés Cuexcontitlán, ordenando la afectación de esta finca con 96-00-00 Hs. para 
el primero y 100-00-00 Hs. para el segundo, considerando que la citada Sociedad Rafael Barbosa Sucesores, 
era propietaria al mismo tiempo de la HACIENDA DE CHINCUA, ubicada en el Estado de Michoacán... debido 
a la situación creada por un amparo interpuesto por el Síndico de la Liquidación Judicial de la Sociedad Rafael 
Barbosa Sucesores en contra de las citadas Resoluciones Presidenciales, cuyo amparo fue declarado 
improcedente por el Juzgado de Distrito y mas tarde por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se llegó a 
la conclusión de que la fecha en que salió del dominio de la Sociedad la HACIENDA DE CHINCUA por 
adjudicación que de ésta hizo el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad de Toluca, en rebeldía de la 
Sociedad, a la Compañía Nacional de Inversiones, era muy anterior a la solicitud de los referidos poblados de 
San Diego de los Padres y San Andrés Cuexcontitlán, pues mientras aquella es de 30 de septiembre de 1936, 
éstas son de 20 y 30 de noviembre del siguiente año, en consecuencia resulta indebido que se le hayan 
acumulado estas propiedades a la sociedad al resolverse estos expedientes... el H. Cuerpo Consultivo del 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 19 de julio de 2013 

Departamento del Ramo, en sesión de 31 de octubre de 1940, acordó que las Resoluciones Presidenciales de 
dotación de San Diego de los Padres y Segunda Ampliación de San Andrés Cuexcontitlán, se ejercitaran en 
términos hábiles a fin de que la mínima pequeña propiedad correspondiente a la finca de que se trata,  
se localizaran en términos de la Resolución Presidencial de primera ampliación del poblado citado en último 
término, cuyo acuerdo fue comunicado a su Delegación en este Estado por oficio número 9912 de 6 de 
noviembre siguiente... Por otra parte, la Consultoría del Departamento Agrario por el Estado de México,  
en oficio número 161105 de fecha 29 de diciembre de 1942, transcribió a la misma Delegación  
el memorándum número 17947 de 27 del mes anterior, en el que comunica el acuerdo celebrado por el  
C. Presidente de la República y el Titular del Ramo, en el sentido de que las citadas Resoluciones 
Presidenciales se ejecutaran en términos hábiles a fin de que se respetara la pequeña propiedad a la finca en 
cuestión, cuyo acuerdo refuerza el anterior del H. Cuerpo Consultivo Agrario. 

En acatamiento de lo anterior la Delegación comisionó para el efecto al C. Ignacio Hernández Ávila, quién 
cumplió su cometido el día 26 de febrero del siguiente año de 1943, habiéndose dado los avisos de rigor. 

Posteriormente el Departamento Jurídico del Departamento Agrario, en telegrama número 2471 de 10 de 
junio del citado año de 1943 dice a su Delegación en el Estado lo siguiente ‘Dirección Tierras y Aguas Este 
Departamento, el 19 de octubre del año pasado, ordenó esa delegación activar ejecución Resolución 
Presidencial ampliación de ejidos San Andrés Cuexcontitlán, Municipio de Toluca, ese estado.- Suprema 
Corte confirmó sentencia Juez de Distrito ese Estado, sobreseyendo amparo interpuesto por J. Filiberto 
Hernández, Síndico Liquidación Sociedad Rafael Barbosa Sucesores.- Como se tiene que cumplimentar en 
todos sus términos dicha resolución Ampliatoria, este departamento ha propuesto compensación con terrenos 
nacionales a dicho síndico... como su Delegación en este Estado ya ha ejecutado en términos hábiles las 
Resoluciones Presidenciales de que se ha venido hablando según se ha hecho constar en párrafos anteriores, 
ya no le fue posible acatar las órdenes contenidas en el telegrama inserto en el párrafo anterior, pero de 
cualquier manera la finca cuestionada ya ha sido reducida a pequeña propiedad inafectable. 

PEQUEÑAS PROPIEDADES.- En el croquis informativo correspondiente, se encuentran marcadas 
diversas pequeñas propiedades las que por sus reducidísimas extensiones superficiales, no se hace ningún 
estudio de ellas. 

CIENEGA DE CHIMALIAPAN.- Esta ciénega es uno de los afluentes del Río Lerma y perteneció a 
diversos predios y a distintos poblados, pero de acuerdo a lo establecido por el artículo 27 de la Constitución 
General de la República, esta ciénega pasó a ser propiedad del Gobierno Federal. 

En el expediente que se estudia se encuentra agregada una escritura debidamente legalizada ante la fe 
del escribano público Jesús M. Hernández el día 10 de julio de 1909, cuya escritura manifiesta que con el fin 
de tratar de resolver en forma amistosa las dificultades creadas con motivo de la posesión de la citada 
ciénega, ya que cada día se profundizaba mas la enemistad de los pueblos ubicados en las riveras de la 
misma a invitación de los señores Antonio R. Barbosa y Enrique G de Salceda, se reunieron en la Hacienda 
de Atenco los representantes de los pueblos litigantes o inconformes, acordando en la junta final de que la 
ciénega de que se trata se repartiera por partes iguales, siempre que tal acuerdo recibiera la aprobación del 
Supremo Gobierno del Estado, lo que efectivamente acaeció, por lo que se procedió a la expedición de la 
escritura que se viene citando, la que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad el 19 de septiembre 
de 1913, habiendo tocado al poblado que nos ocupa la fracción número 2 con una superficie de 519-04-00 Hs. 
describiéndose en la escritura los linderos de esa fracción. 

Que el poblado Capulhuac, había tenido hondas diferencias con el de San Pedro Tlaltizapán, 
disputándose la posesión de una parte de la ciénega que nos ocupa, habiendo conocido de este litigio el 
Juzgado de Primera Instancia de Tenango, cuyo Juzgado dictó un fallo favorable para San Pedro Tlaltizapán, 
no conformes los de Capulhuac, interpusieron el recurso de apelación ante el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, pretendiendo que se nulificara la sentencia que se menciona, pero encontrándose el recurso 
interpuesto, se celebró el convenio ya citado, quedando por lo mismo insubsistente el litigio entablado, ya que 
cada uno de los poblados tomaron posesión de la parte que les correspondió en la repetida ciénega...”. 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen en dieciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, declarando improcedente la restitución y, procedente conceder la dotación al poblado 
“CAPULHUAC”, Municipio de Capulhuac, México, en una superficie de 514-00-00 (quinientas catorce 
hectáreas), “…de ciénega, que el poblado que se menciona viene poseyendo desde tiempo inmemorial, cuya 
superficie está ubicada en la Ciénega de Chimaliapan, afluente del Río Lerma…”. 

QUINTO.- El Gobernador del Estado dictó su Mandamiento el diez de agosto de mil novecientos cuarenta 
y ocho, en los mismos términos del dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

El mandamiento del Gobernador se ejecutó el dos de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho por el 
Topógrafo ROBERTO RAYÓN, según acta de posesión y deslinde que obra en autos. 
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El Delegado del entonces Departamento Agrario formuló su resumen y emitió su opinión, en veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta, expresándose en términos favorables a la dotación. 

El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó dictamen el seis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 
proponiendo confirmar en todos sus términos el Mandamiento del Gobernador y, sin embargo por acuerdo de 
dieciocho de mayo siguiente lo declaró sin efectos, en atención a los Acuerdos Presidenciales que declararon 
propiedad de la Nación los terrenos ubicados en la Laguna de Lerma, y por lo tanto, eran inafectables hasta 
en tanto no se terminaran las obras de captación y desecación. 

El Decreto Presidencial de veinticinco de septiembre de mil novecientos veinticuatro, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre del mismo año, declaró las aguas, el lecho y las riveras de 
las Lagunas de Lerma en el Estado de México, de propiedad Nacional. 

El Acuerdo Presidencial de veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y tres, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo año, consideró como reserva para satisfacer 
necesidades agrarias de poblados aledaños, los terrenos que se cubrieran con motivo de los trabajos de 
captación, drenaje y desecación de dichas lagunas. 

SEXTO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en el Estado de México, formuló nuevo 
resumen en once de septiembre de mil novecientos noventa y dos, proponiendo negar la dotación de tierras 
promovida, ya que la extensión de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas), de ciénega que se les había 
concedido por Mandamiento del Gobernador del Estado, se comprendía dentro de los supuestos 
contemplados en los Decretos Presidenciales de veintiséis de septiembre de mil novecientos veinticuatro  
y, de veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y tres, publicados respectivamente el treinta y uno de 
octubre de mil novecientos veinticuatro y el once de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres en el Diario 
Oficial de la Federación; superficie que hasta esa fecha no se había sustraído de lo dispuesto en el Decreto 
de referencia. 

El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó dictamen el trece de octubre de mil novecientos noventa y tres, 
proponiendo negar la dotación en virtud de que los terrenos solicitados, eran propiedad de la Federación,  
por Decreto Presidencial y no habían sido desincorporados. 

SÉPTIMO.- El expediente administrativo agrario número 1/1157 relativo a la dotación de tierras del 
poblado “CALPULHUAC”, Municipio de su nombre en el Estado de México, se recibió en este Tribunal 
Superior el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, registrándose con el número 1825/93  
y, por acuerdo plenario de veintidós de junio de mil novecientos noventa y cuatro, acordó lo siguiente: 

“...que el procedimiento fue instaurado por la doble vía ejidal de restitución y dotación de tierras para la 
hipótesis que de resultar improcedente el primero, y que éste a la fecha no ha sido definitivamente resuelto 
por autoridad competente... como el presente asunto no ha quedado resuelto definitivamente el procedimiento 
principal, no se cumple con uno de los elementos condicionantes para resolver la acción de dotación de 
tierras, pues al haberse tramitado como una acción subsidiario, ésta es únicamente susceptible de decidirse 
definitivamente cuando así ha quedado la de restitución de tierras. Por lo tanto, con copia certificada de ésta 
resolución, remítase el expediente al Tribunal Unitario Agrario del Noveno Distrito, con sede en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México, en quien radica la competencia por materia, grado y territorio, para que decida lo 
que legalmente corresponda sobre la citada acción de restitución. 

En el supuesto de que la sentencia que al efecto se emita se declare improcedente para el núcleo de 
población solicitante... deberá devolverlo a éste órgano jurisdiccional para la emisión del fallo respectivo... 
Dése de baja este expediente en el libro de Gobierno como asunto totalmente concluido…” 

OCTAVO.- El Magistrado del Tribunal Unitario del Distrito 9 resolvió por sentencia de once de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco, en relación a la acción de restitución de tierras, fundamentalmente, lo siguientes: 

“… PRIMERO.- Es improcedente la acción de restitución de tierras promovida por los vecinos del poblado 
Capulhuac, Municipio del mismo nombre. 

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de los venció del poblado de Capulhuac, para que continúen 
haciéndolos valer en el procedimiento de dotación de tierras que se ha venido tramitando simultáneamente 
con el que corresponde a la acción restitutoria promovida por los interesados. 

TERCERO.- Remítase el expediente del caso al Tribunal Superior Agrario, para que resuelva la acción de 
dotación de tierras en lo conducente…”. 

NOVENO.- Por auto de primero de agosto de mil novecientos noventa y cinco, se tuvo por recibido en este 
Tribunal Superior, el expediente administrativo agrario número 1/1157, que se radicó con el número 183/95. 
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DÉCIMO.- Por acuerdo de instrucción de veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cinco y, para 
mejor proveer, se ordenó solicitar al Cuerpo Consultivo Agrario, efectuara trabajos técnicos que informaran,  
si el poblado solicitante estaba en posesión de la superficie otorgada por mandamiento Gubernamental,  
el régimen jurídico de la misma y realizara el levantamiento topográfico correspondiente excluyendo los 
terrenos considerados como Zona Federal. 

El Cuerpo Consultivo Agrario remitió a este Tribunal Superior, por oficio número 530367 de once de marzo 
de mil novecientos noventa y seis, los trabajos que se encomendaron al ingeniero MARIO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ y, quien rindió su informe en veinticinco de enero de mil novecientos noventa y seis, en los 
siguientes términos: 

“… se procedió a hacer un recorrido por los terrenos que manifiestan tener en posesión, levantándose el 
acta circunstanciada de la inspección ocular realizada, así como se tomaron fotografías del terreno. 

1.- Se hizo la fotoidentificación de la superficie en estudio en virtud de que por estar gran parte de ésta 
inundada es imposible hacer un levantamiento topográfico en campo, razón por la cual se hizo un 
levantamiento fotogramétrico apoyado en material adquirido en la Subdirección de Estudio y Consulta  
del Territorio Estatal, Dirección del Sistema Estatal de Información, Secretaría de Planeación del Gobierno del 
Estado de México, como son las ortofotos número 1161, 1162, 1201 y 1202 a escala 1:5000 con fecha  
de vuelo 1989. 

2.- Se hizo el cálculo del levantamiento fotogramétrico realizado, resultando una superficie total de  
469-10-19.10 Has., y una superficie con cultivo de 183-02-46.30 Has., con los trabajos ya desarrollados,  
me permito desahogar lo ordenado en su atento oficio número 3103 de fecha 1° de noviembre de 1995. 

1.- Verificar si el poblado de nuestra atención, se encuentra en posesión de la superficie que le fue 
otorgada por el Mandamiento Gubernamental de fecha 10 de agosto de 1948. 

Por mandamiento Gubernamental de fecha 10 de agosto de 1948 y ejecutado el 2 de octubre del mismo 
año, se conceden tierras al poblado de CAPULHUAC, una superficie de 514-00-00 Has., al poblado de 
referencia actualmente se encuentra en posesión de una parte de la totalidad de la superficie con cultivos  
de maíz, ya que el resto de ésta se encuentra inundada la cual no se puede cultivar, pero manifiestan los 
vecinos que en años anteriores se cultivaba la totalidad de la superficie, esto se observa en el plano elaborado 
por el suscrito y para mayor ilustración se anexan fotografías tomadas al terreno del cultivo, así como a las 
zonas inundadas el día de la inspección. 

Esta situación también se encuentra asentada en el acta de fecha 17 de enero del presente año, misma 
que se anexa. 

2.- Determinar el Régimen Jurídico de dicha superficie, así como el levantamiento topográfico respectivo, 
excluyendo aquella que sea considerada como Zona Federal. 

Por Decreto Presidencial de fecha 26 de septiembre de 1924, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 1924, por el que se declara que las aguas, Lecho y riveras de la Laguna de 
Lerma son de Propiedad Nacional. 

Por Decreto Presidencial de fecha 21 de julio de 1943, publicado en Diario Oficial de la Federación el 
11 de septiembre del mismo año, en el que señala textualmente que mientras no se hayan concluido las obras 
de captación, drenaje y desecación y no haga la declaración de que los terrenos ganados o que se descubra, 
pierdan el carácter de inalienables e imprescriptibles y adquieran el carácter de Nacionales para los efectos 
del artículo VI de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional en vigor. 

De acuerdo al plano informativo de las lagunas de Lerma. Laguna Tultepec (Segundo Vaso), Estado de 
México escala 1:10,000 el cual se construyó con planos de esta Dependencia, así como planos de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (Comisión Nacional del Agua), en el que especifica el límite 
de las Lagunas de Lerma, y se observa en la parte sur de lo que fue el ejido provisional de CAPULHUAC, 
existen superficies de 9-30-00 Has., que éstas quedaron consideradas dentro del plano de la posesión 
provisional a CAPULHUAC y fuera del límite del segundo vaso de Las Lagunas de Lerma…”. 

Por acuerdos para mejor proveer de diez de junio y catorce de octubre de mil novecientos noventa y seis, 
se solicitó a diversas Dependencias del Ejecutivo Federal, informaran del avance del trámite de 
desincorporación de las 7,752-62-60 (siete mil setecientas cincuenta y dos hectáreas, sesenta y dos áreas 
sesenta centiáreas), pertenecientes a las Lagunas del Lerma, así como de la situación legal de las 514-00-00 
(quinientas catorce hectáreas), en posesión del grupo solicitante por mandamiento gubernamental y,  
si eran susceptibles de afectación agraria; dependencias que informaron que tal desincorporación  
no se había efectuado. 

Por diverso acuerdo de instrucción, de seis de abril de mil novecientos noventa y ocho, se ordenó remitir 
los autos a la Secretaría de la Reforma Agraria, a efecto de que practicara trabajos de verificación de 
capacidad agraria individual y colectiva del núcleo peticionario y, determinara quienes eran sus órganos  
de representación. 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

La Unidad Técnica Operativa de la Secretaría de la Reforma Agraria informó al respecto, en oficio número 
UTO/1043/98 de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho, que el comisionado licenciado 
ALEJANDRO COLMENARES COLORADO les había informado en treinta de julio anterior, que había 
suspendido los trabajos a petición de los dos grupos existentes en el poblado “CAPULHUAC”, interesados en 
la presente acción agraria; así como que por oficio número 805 de la misma fecha, el Representante de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, pedía que se solicitara a este Tribunal Superior, determinara 
con cual de los grupos deberían llevar a cabo los trabajos. 

Por diverso acuerdo de instrucción, de diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se 
ordenó girar despacho al Tribunal Unitario del Distrito 9, con sede en Toluca, Estado de México, a fin de que 
practicara trabajos que determinaran la capacidad agraria y colectiva del grupo solicitante, verificando quienes 
eran sus órganos de representación, por lo que el comisionado que al efecto se nombrara debería convocar a 
los grupos interesados en la tramitación de la presente acción agraria. 

El Magistrado del Tribunal Unitario del Distrito 9 remitió la información relativa a los trabajos 
encomendados, por oficio número 2464/2000 de diecisiete de octubre de dos mil; trabajos que habían sido 
realizados por personal del Tribunal citado, apoyado por la Procuraduría Agraria y la Representación Agraria 
del Estado de México, mismos que habían sido desarrollados de la siguiente forma: el doce de junio de dos 
mil, se celebró la Asamblea General en la cual fueron electos los órganos de representación del poblado en 
estudio, censándose en total doscientas sesenta y ocho personas. 

Por diverso acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil, el Magistrado Instructor ordenó solicitar al 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO informara del avance en los 
trámites de desincorporación de los terrenos pertenecientes a las Lagunas del Lerma. 

La entonces SECRETARÍA DE CONTRALORÍA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO informó,  
por conducto de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, por oficio número DRPCPF.-0002 
de ocho de enero de dos mil uno, lo siguiente: 

“...relacionado con el proceso de desincorporación de terrenos localizados dentro de las “Lagunas del Río 
Lerma”, específicamente de la fracción ocupada por el poblado de Capulhuac, Municipio del mismo nombre en 
el Estado de México. 

Sobre el particular, como es el caso de los poblados de San Mateo Atenco, de Lerma, de San Pedro 
Tultepec y otros, la citada desincorporación de esos bienes de dominio público de la Federación, no se ha 
podido llevar a cabo, dada la problemática existente en las 7,752-62-70 Has., que comprende la superficie 
entregada por la Comisión Nacional del Agua a la Secretaría de Desarrollo Social el 18 de noviembre de 1994, 
a través de su delegación en ese estado, terrenos que actualmente se encuentran bajo la administración de 
esta dependencia. 

De acuerdo a los señalamientos mencionados en el juicio agrario número 183/95, respecto al asunto que 
nos ocupa, promovido por el poblado de Capulhuac, existen los mismos problemas que anteriormente me he 
permitido hacer de su apreciable conocimiento, en el sentido de que la ocupación irregular que hicieron todos 
los pobladores, ya sea por núcleos ejidales, comuneros y precaristas no ha permitido efectuar ni el 
procedimiento, ni a favor de quien se podría realizar la desincorporación, además de los cambios a la Ley 
Agraria y a los antecedentes que usted menciona en su acuerdo, a pesar de los trabajos de carácter 
interinstitucional celebrados a invitación del Gobierno del Estado de México, con la intervención de 
dependencias federales y estatales involucradas con este asunto. 

Es importante señalar que la irregularidad en la ocupación de los terrenos ganados por la desecación de 
las lagunas, se inició a través de la delegación en ese estado de la Secretaría de la Reforma Agraria, ya que 
sin expedientes instaurados se efectuaron dotaciones en la mayor parte de la superficie desecada a los 
diversos grupos ejidales y comunales, y se realizaron ocupaciones con carácter precario con autorización de 
la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos... 

Asimismo, me permito hacer la observación de que el plano enviado con el acuerdo, no reúne las 
características técnicas necesarias para su aprobación por parte de esta de mi cargo y tampoco se cuenta con 
un censo actualizado de los ocupantes. 

La Secretaría de la Reforma Agraria hasta esta fecha, a pesar de haberlo solicitado en los años de 1995, 
1996, 1997, 1998 y 1999, nunca no ha informado sobre el estado que guardan las superficies ejidales  
y comunales ocupadas, lo cual es necesario para poder determinar en un plano la realidad existente desde el 
punto de vista agrario. También el Gobierno del Estado de México, a través de su Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas necesita determinar la superficie que ocupa la mancha urbana en esta zona  
federal y finalmente las áreas precariamente ocupadas, que es indispensable determinar en su extensión  
y características. 
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Por lo anteriormente señalado, y debido a la suspensión de los trabajos que se realizaban conjuntamente 
con las dependencias federales y estatales, no ha sido posible establecer ningún procedimiento de 
desincorporación...”. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por escrito de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve TOMÁS 
RAMÍREZ BARÓN y veinte coagraviados más, en representación sustituta del poblado “CAPULHUAC”, 
Municipio de su nombre, en el Estado de México, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal,  
en la oficialía de partes Común de Juzgados de Distrito en el Distrito Federal, señalando como acto 
reclamado: “la abstención del Tribunal Superior Agrario de resolver el procedimiento agrario 183/95”. 

Por turno le correspondió conocer y resolver al Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, quien admitió el escrito, en veintidós de noviembre del mismo año, registrándolo con 
el número 825/99 y, por ejecutoria terminada de engrosar el veintiocho de septiembre de dos mil uno 
conceder el amparo y protección solicitados, de conformidad con el CONSIDERANDO SEXTO de su 
sentencia, para los siguientes efectos: 

“… Al resultar fundado el concepto de violación analizado, procede conceder a la parte quejosa, Tomás 
Ramírez Barón y coagraviados, en representación sustituta del poblado Capulhuac, Municipio de Capulhuac, 
estado de México, el amparo y protección de la Justicia Federal que solicita para el efecto de que el Tribunal 
Superior Agrario realice de forma inmediata todas las medidas necesarias para integrar el expediente agrario 
183/95, y en su oportunidad, emita la resolución correspondiente en el mismo…”. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Por escrito de dieciocho de enero de dos mil dos, el grupo solicitante de tierras  
por conducto de su Comisariado Ejidal, presentaron alegatos y pruebas que se hacen consistir en su 
inconformidad respecto de que este Tribunal, no hubiera resuelto su acción, además de expresar  
su desacuerdo en que se solicitara a la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, informes respecto del procedimiento de desincorporación de los terrenos localizados 
dentro de las Lagunas del Río Lerma, además de manifestar que se les debían conceder en resolución 
definitiva, las tierras que les fueron entregadas provisionalmente por mandamiento Gubernamental; por otro 
lado manifestaron respecto del informe rendido por el comisionado ingeniero MARIO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, quien llevó a cabo trabajos técnicos informativos complementarios en mil novecientos noventa 
y seis, que no habían sido desahogados correctamente al señalar que gran parte de la superficie estaba 
inundada, expresando al respecto que como el poblado “CAPULHUAC”, está ubicado en la parte mas baja  
de la zona: 

“… es que una buena parte de las tierras que nos fueron entregadas por mandamiento Gubernamental se 
cubren de agua en forma variable entre seis u ocho meses del año, según la cantidad de lluvia y la descarga 
de aguas residuales de poblados de partes mas altas. En efecto la inundación temporal de nuestras tierras no 
obedece solamente a la descarga pluvial, toda vez que todos los poblados que tenemos en partes superiores 
descargan sus aguas residuales en el Río Acalote (afluente del Río Lerma), el cual atraviesa nuestro ejido, 
razones éstas por las que en forma variable tenemos inundadas nuestras tierras por un periodo anual de seis 
a ocho meses. 

En las condiciones relatadas durante la época que se encuentra una parte del ejido cubierto por agua,  
el grupo que representamos obtiene recursos por aprovechamiento cinegético (en la modalidad de caza  
y aves migratorias), a través de la obtención de permisos de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cacería de dichas aves está regulada con la veda vigente. Una vez que termina este lapso la 
totalidad del ejido se encuentra seco (514-00-00 hectáreas) los terrenos ocupan para el cultivo de hortalizas 
que requieren únicamente un tiempo de 90 días aproximadamente, entre la siembra la cosecha (cilantro, 
espinaca y epazote) y las zonas en que la desecación es mas rápida, se siembran leguminosas como haba 
verde y chícharo) cultivos que requieren de 4 a 5 meses para su cosecha…” 

Expresaron también que los terrenos que les entregaron en forma provisional, no estaban inundados en 
forma natural, es decir, que no se trata de una ciénega, ya que ésta había desaparecido desde hacía treinta  
y cinco años, y si bien es cierto, por razones de su ubicación en una parte del año, la derrama pluvial provoca 
la inundación de una parte de las tierras, ésta se agrava por la descarga de aguas negras de un número 
importante de poblados de la misma zona, teniendo que practicar trabajos de desazolve y limpieza para 
cultivarlos, aclarando también que durante la época de lluvias, la inundación y humedad de sus tierras 
provoca el crecimiento espontáneo del lirio acuático, tule, palma, berros y algunas otras plantas de humedad, 
las cuales, señalan que, retiran para preparar los terrenos conforme se van desecando para los cultivos  
de referencia, por lo que esas cuestiones son ajenas a la naturaleza de la Laguna del Lerma y, no guarda 
relación con las premisas de protección a que alude el Decreto del año de mil novecientos veinticuatro,  
por lo que consideran resultan afectables dichos terrenos para beneficio de los núcleos agrarios, conforme al 
Decreto de 1943 y, por último manifiestan que el Decreto antes mencionado, establece el requisito que se 
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debe satisfacer, para que los terrenos que ocupan las Lagunas del Río Lerma sean entregados a los grupos 
campesinos carentes de tierras, considerando que este Tribunal Superior Agrario, es quien debe determinar el 
régimen de propiedad al que están sujetos los terrenos desecados del Río Lerma, cuyos trabajos de captación 
de agua, se realizaron hace cincuenta años, y la desecación tuvo lugar hace treinta y, ofrecieron las  
siguientes pruebas: 

1.- Treinta y cinco fotografías, presuntamente de los terrenos que tienen en posesión por Mandamiento 
Gubernamental. 

2.- Oficio número PMC/150/01/2002 de once de enero de dos mil dos, expedido por el ingeniero 
BENJAMÍN AGUILAR GARCÍA, Síndico Municipal del Ayuntamiento de Capulhuac, Estado de México, dirigido 
al Magistrado Presidente este Tribunal Superior, en el que hace constar que los integrantes del ejido 
“CAPULHUAC”, año con año practican trabajos de desazolve y saneamiento en el río “ACALOTE” que pasa 
por tal ejido, a fin de prevenir y evitar inundaciones en época de lluvias que dañen los cultivos de maíz  
y hortalizas que realizan en los terrenos que poseen desde tiempos inmemoriales, manifestando además que 
es el ejido quien aporta forraje para ganado, maíz y hortalizas que consume la población. 

3.- Contrato de prestación de servicios, firmados por el Síndico Procurador Municipal, ingeniero 
BENJAMÍN AGUILAR GARCÍA, celebrado entre el Ayuntamiento de Capulhuac y JUAN GIL ARMAS,  
de veintiséis de marzo de dos mil uno, por medio del cual el segundo de los citados se compromete a realizar 
trabajos de desazolve en el río “ACALOTE”, y el Ayuntamiento Constitucional de Capulhuac se compromete a 
pagarle por sus servicios $25,000.00 (veinticinco mil pesos). 

4.- Contrato de prestación de servicios, firmado por el Presidente Municipal de Capulhuac, México, el 
Síndico Procurador Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, celebrado entre el Ayuntamiento 
Constitucional de Capulhuac y JUAN GIL ARMAS, de diecinueve de mayo de dos mil uno, por medio del cual 
el segundo de los citados se compromete a realizar trabajos de desazolve en el río “ACALOTE” y el 
Ayuntamiento Constitucional de Capulhuac se compromete a pagarle por sus servicios $25,000.00 (veinticinco 
mil pesos). 

5.- Contrato de prestación de servicios, firmado por el Presidente Municipal de Capulhuac, Síndico 
Procurador Municipal, y JUAN GIL ARMAS, celebrado entre el Ayuntamiento Constitucional de Capulhuac y el 
último de los citados, de dos de agosto de dos mil uno, por medio del cual el segundo de los citados  
se compromete a realizar trabajos de desazolve en el Río ACALOTE, y el Ayuntamiento Constitucional de 
Capulhuac se compromete a pagarle por sus servicios $25,000.00 (veinticinco mil pesos). 

6.- Recibo de pago de derechos realizado por TOMÁS RAMÍREZ BARRÓN, de dieciséis de noviembre de 
dos mil uno, ante la Secretaría de Hacienda, que comprende el periodo de noviembre de dos mil uno a marzo 
de dos mil dos, por la cantidad de $18,240.00 (dieciocho mil doscientos cuarenta pesos) a favor de la 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES y PESCA, por el permiso de aves 
acuáticas, (40 cintillos, costo unitario $150.00) y derecho de aprovechamiento de caza (40x304). 

7.- Oficio número DEFMARNAE/SMA/F4802/250/2000, de veintisiete de septiembre de dos mil, firmado 
por el Delegado Federal de Medio Ambiente en el Estado de México, de la SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES y PESCA, por medio del cual se otorga el registro para el 
establecimiento de una Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, por tres años a nombre 
de TOMÁS RAMÍREZ BARRÓN, con domicilio en el ejido CAPULHUAC, Municipio de Capulhuac, registrando 
como nombre de la unidad de manejo (UMA) el ejido “CAPULHUAC”, autorizando una superficie de 120-00-00 
(ciento veinte hectáreas) reconociendo como calidad de los terrenos, ejidal y estableciendo como la finalidad 
de ésta, la conservación y manejo de vida silvestre de las siguientes especies: pato triguero, pato golondrina, 
pato cola prieta o pato pinto, pato cuchara o bocón, pato chalcuan o panadero, pato cuacoxtle, pato cabeza 
roja, pato boludo chico, pato tepalcate, cerceta café o canela, cerceta alas verdes, cerceta alas azules, ganga, 
gallareta y agachona. 

8.- Veintiún cláusulas de operación de la Unidad de Manejo para la conservación de la vida silvestre 
(UMA). 

DÉCIMO TERCERO.- Por acuerdo plenario de siete de febrero de dos mil dos, en inicio de cumplimiento 
de ejecutoria, este Tribunal Superior ordenó turnar los autos al Magistrado Instructor para que una vez que las 
dependencias requeridas, entre ellas LA SECRETARÍA de CONTRALORÍA y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO enviaran la información solicitada en cumplimiento al acuerdo para mejor proveer de 
veintidós de noviembre de dos mil, formulara el proyecto de sentencia correspondiente, sometiéndolo a la 
aprobación del pleno; enviándose al efecto oficio recordatorio al Director General del Patrimonio Inmobiliario 
Federal de la citada dependencia, a efecto de que se sirviera dar cumplimiento al proveído que se hizo de su 
conocimiento mediante oficio SIP/2941/00, del veinticuatro de los mismos mes y año. 
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EL DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL contestó por oficio número 
D.DS.-4161/2002, de quince de julio de dos mil dos, recibido el primero de agosto siguiente y, dirigido al 
Director General de Asuntos Jurídicos de este Órgano jurisdiccional, lo siguiente: 

“… Me refiero a los terrenos de propiedad federal con superficie de 7,752-62-60 Has., que fueron  
ganados a las “Lagunas de Lerma”, en el estado de México, y concretamente con aquella extensión con área 
de 514-00-00 Has., que conforma el poblado denominado Capulhuac, Municipio del mismo nombre, en la 
citada Entidad Federativa, quien tiene instaurado ante ese alto Tribunal, el juicio agrario No. 183/95,  
sobre dotación de tierras, en el que se encuentra pendiente, dictar la resolución respectiva. 

Sobre el particular y para los efectos que juzgue conveniente ese órgano jurisdiccional, con el presente le 
proporciono copia del oficio 20602A/1126/02 de 27 de junio de 2002, recibido en esta Dirección General vía 
fax, el 4 de los corrientes, donde el Arq. Víctor Manuel Chávez Alvarado, Director General de Operación 
Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del referido poblado, se localiza 
en áreas no urbanizables y fuera de los límites que comprende el Plan de Centro de Población Estratégico de 
Lerma, así como el correspondiente al citado poblado, teniéndose considerada a dicha superficie, por la 
Secretaría de Ecología del estado de México, como cuerpo de agua dentro de las de riego, además de estar 
contemplada en el proyecto de creación de áreas de protección a la flore y fauna del lugar, mediante la 
recuperación de las Lagunas, la cuales se pretenden inundar parcialmente…” 

Al informe anterior se anexa copia del oficio firmado por el Director General de Operación Urbana de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, que dice: 

 “En atención a su oficio No. SGG/SAJ/983/2002, de fecha veintiocho de abril de dos mil dos, mediante 
el cual solicita ante el C. Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se le informe sobre los usos del 
suelo que en base al Plan de Centro de Población Estratégico correspondiente, tienen asignados unos 
terrenos con una superficie de 514-00-00 has., con el objeto de que el Tribunal Superior Agrario esté en 
aptitud de resolver un juicio agrario promovido por pobladores de la zona de Lerma en contra de diversas 
autoridade3s federales; al respecto me permito comunicarle que del análisis del plano anexado, se encontró 
que estos terrenos se localizan en una zona considerada como área no urbanizable, fuera de los límites 
comprendidos tanto del Plan de Centro de Población Estratégico de Lerma, como de los planes de 
Ocoyoacac, Capulhuac, Tianguistenco y San Mateo Atenco, la cual en base a la información proporcionada 
por la Secretaría de Ecología del Estado de México, está considerada como un cuerpo de agua, dentro de las 
ciénegas de alto Lerma, donde no se permite ningún uso del suelo por ser una zona de riesgo, además de 
estar contemplada en el proyecto de creación de áreas de protección a la flora y fauna, mediante la 
recuperación de las lagunas del río Lerma, las cuales de pretenden inundar parcialmente…”. 

DÉCIMO CUARTO.- Por acuerdo de diecinueve de septiembre de dos mil dos, para mejor proveer,  
se solicitó nuevamente al SECRETARIO de la CONTRALORÍA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
informara todo lo relativo a la desincorporación de la extensión de 7,752-62-60 (siete mil setecientas cincuenta 
y dos hectáreas, sesenta y dos áreas, sesenta centiáreas), ganadas a las LAGUNAS del LERMA, en el 
Estado de México, por requerirse para resolver en definitiva el juicio agrario 183/95. 

En cumplimiento al acuerdo anterior, el Director General de Patrimonio Inmobiliario Federal informó,  
en oficio de once de noviembre de dos mil dos, que la superficie de 7,752-62-60 (siete mil setecientas 
cincuenta y dos hectáreas, sesenta y dos áreas y sesenta áreas), ganada a las “LAGUNAS de LERMA”,  
en el Estado de México, y concretamente los terrenos que conforman el poblado “CAPULHUAC”,  
Municipio del mismo nombre, en la citada Entidad Federativa, con 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas), 
solicitante de dotación en el juicio agrario No. 183/95, presentan una problemática muy compleja y, que por 
ello han estado en pláticas con representantes de la SECRETARÍA de REFORMA AGRARIA, de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA y del GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, a quien se le ha pedido 
coadyuve en la solución, y poder ejecutar las acciones que conforme a derecho procedan, para lograr que a 
dichos terrenos, se les dé el mejor aprovechamiento posible. Opina finalmente que este órgano Jurisdiccional 
estaría en posibilidad de resolver lo procedente, aun cuando la desincorporación de los citados terrenos no se 
hubiera resuelto. 

DÉCIMO QUINTO.- En cumplimiento a la ejecutoria emitida el veintiséis de septiembre de dos mil uno por 
el Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en autos del amparo número 825/99 
de su índice, este Órgano jurisdiccional resolvió por sentencia de seis de diciembre de dos mil dos, en estos 
autos, determinando en sus puntos resolutivos, lo siguiente: 

“PRIMERO. Esta sentencia, se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juez Sexto de Distrito, 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, el veintiséis de septiembre de dos mil uno, en el juicio de 
amparo indirecto número 825/99, promovido por Tomás Ramírez Barón y otros, en representación del núcleo 
solicitante de tierras del poblado denominado “Capulhuac”, Municipio de Capulhuac, Estado de México. 
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SEGUNDO. Se modifica el Mandamiento del Gobernador del Estado de México, pronunciado el diez  
de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. 

TERCERO. Se concede al poblado citado en el primer resolutivo de esta sentencia, por concepto de 
dotación de tierras, una superficie de 192-32-46.30 (ciento noventa y dos hectáreas, treinta y dos áreas, 
cuarenta y seis centiáreas, treinta miliáreas), que se tomarán de la “Ciénega de Chimaliapan”, de propiedad 
Federal, para beneficiar a ciento sesenta y cuatro campesinos capacitados. 

CUARTO. Comuníquese con copia certificada de la presente sentencia al Juzgado Sexto de Distrito  
en Materia Administrativa del Distrito Federal, en relación a la ejecutoria dictada el veintiséis de septiembre de 
dos mil uno, en el juicio de amparo indirecto número 825/99, promovido por Tomás Ramírez Barón y otros, 
en representación del poblado “Capulhuac”, Capulhuac, Estado de México…”. 

DÉCIMO SEXTO.- TOMÁS RAMÍREZ BARRÓN, HÉCTOR MORALES RODRÍGUEZ y ANTONIO ROJAS 
CASTILLO, en su carácter de integrantes del Comisariado Ejidal del poblado “CALPULHUAC”, Municipio  
de su nombre, en el Estado de México, interpusieron amparo en contra de la sentencia anterior, por escrito de 
veintiocho de abril de dos mil tres, presentado ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Tribunal 
Superior Agrario. 

Del amparo en comento conoció el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito (D.A. 295/2003), quien por ejecutoria de seis de febrero de dos mil cuatro resolvió conceder el amparo 
y protección a los referidos quejosos en contra de la citada resolución, dictada el seis de diciembre de dos mil 
dos en estos autos. 

El CONSIDERANDO OCTAVO de la ejecutoria de mérito señala en lo conducente: 

“… lo anterior, resulta suficiente para conceder la protección constitucional a fin de que el Tribunal 
Superior Agrario deje insubsistente la sentencia reclamada, y proceda a ordenar la práctica de los trabajos 
técnicos y diligencias necesarias para determinar si las restantes trescientas veintidós hectáreas de las que 
inicialmente se dotó a la comunidad ejidal quejosa por mandato del Ejecutivo del Estado de México, es posible 
sean tomadas de los terrenos a que se refiere el decreto presidencial de veintiuno de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo año,  
y consecuentemente, aptas para ser destinadas a satisfacer sus necesidades agrarias; hecho que sea, 
proceda a dictar la resolución que corresponda. 

En el entendido de que la declaratoria de procedencia de la acción de dotación de tierras, y la concesión al 
poblado solicitante de una superficie de ciento noventa y dos hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y seis 
centiáreas, treinta miliáreas, que serán tomadas de la “Cienéga de Chimaliapan”, por no ser materia de la Litis 
en el presente juicio de garantías, deben quedar intocadas y reiterarse en la nueva resolución, sin perjuicio de 
que con motivo de los nuevos trabajos técnicos y diligencias que ordene practicar el tribunal agrario 
responsable por virtud del amparo que se concede, decida que el poblado quejoso le corresponde una 
superficie mayor a la que ya determinó…”. 

Por acuerdo de veintisiete de abril de dos mil cuatro, este órgano jurisdiccional, en inicio de cumplimiento 
de ejecutoria, determinó dejar parcialmente insubsistente la sentencia dictada el seis de diciembre de dos mil 
dos en estos autos, a fin de que, en su oportunidad y siguiendo los lineamientos de la referida ejecutoria,  
se elaborara la sentencia que corresponda. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Por acuerdo de ocho de junio de dos mil cuatro y, para mejor proveer al 
cumplimiento de la referida ejecutoria se ordenó, esencialmente, lo siguiente: 

“… procede girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 9, con sede en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, a fin de que comisione a la brigada de ejecución adscrita al mismo, para los efectos de que 
previa notificación a los interesados integrantes del Comisariado Ejidal del poblado en estudio, al delegado 
Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de México y a la Secretaría de Planeación del 
Gobierno del Estado de México, se realicen los trabajos técnicos y las diligencias necesarias para determinar 
si con motivo de la conclusión de las obras a que se refiere el Decreto Presidencial de veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo 
año, se descubrieron terrenos para ser destinados a las necesidades agrarias del poblado quejoso y de existir 
terrenos de presunta afectación, determinar si las restantes trescientas veintidós hectáreas de las que 
inicialmente se dotó al ejido, por mandato del Ejecutivo del Estado de México, pueden ser tomadas de los 
terrenos de referencia…”. 

Por acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil cuatro, se tuvo por recibido en este Tribunal Superior,  
el oficio número T.U.A.09/2237/2004, mediante el cual, el Magistrado del Tribunal Unitario del Distrito 9, 
remitió a este Tribunal Superior, informe y otros documentos en copia simple, en cumplimiento del acuerdo 
anterior, consistentes en: 
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1.- Informe de seis de octubre de dos mil cuatro, de la brigada de ejecución adscrita al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 9, licenciado ISAÍAS GUTIÉRREZ NARVÁEZ, actuario ejecutor e ingeniero DANIEL 
CÁRDENAS TÉLLEZ, perito topógrafo, del que destaca lo siguiente: 

“… LOS QUE SUSCRIBEN LIC. ISAIAS GUTIERREZ NARVAEZ E ING. DANIEL CÁRDENAS TÉLLEZ, 
ACTUARIO EJECUTOR HABILITADO Y PERITO TOPOGRAFO, INTEGRANTES DE LA BRIGADA DE 
EJECUCION ADSCRITA AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NÚMERO 9, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EN ATENCION AL ACUERDO DE FECHA DOS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL CUATRO, QUE A LA LETRA DICE “téngase por recibido el despacho D.A. 49/2004,  
en consecuencia pasen los autos a la Brigada adscrita a este Tribunal; para que en auxilio de las labores del 
Tribunal Superior Agrario, lleve a cabo los trabajos técnicos y diligencias necesarias para determinar si con 
motivo de la conclusión de las obras de que se refiere el decreto presidencial de veintiuno de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo 
año, se descubrieron terrenos para ser destinados a las necesidades agrarias del poblado quejoso, y de existir 
terrenos de presunta afectación, determinar si las restantes 322 hectáreas de las que inicialmente se dotó al 
ejido, por mandato del ejecutivo del Estado de México, pueden ser tomadas de los terrenos de referencia, 
hecho lo anterior, remítase a su lugar de origen”. 

Así LAS COSAS, EL DIA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, NOS TRASLADAMOS AL 
POBLADO CITADO AL RUBRO, EN BUSCA DE LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO EJIDAL,  
A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO ARRIBA CITADO y PREVIA NOTIFICACIÓN,  
LOS ENCONTRAMOS PRESENTES Y PROCEDIMOS A EXPLICARLES EL MOTIVO DE NUESTRA 
PRESENCIA, A LO QUE NOS INFORMARON QUE PARTE DE LOS TERRENOS Y CAMINOS DE ACCESO 
SOBRE LOS CUALES SE TIENE QUE TRABAJAR SE ENCUENTRAN ANEGADOS ESTO ES INUNDADOS; 
POR LO QUE NO OBSTANTE LO ANTERIOR NOS TRASLADAMOS A LOS TERRENOS PARA 
CORROBORAR LO DICHO POR LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO EJIDAL, QUIENES NOS 
ACOMPAÑARON A TODO EL RECORRIDO POSIBLE, QUE EN LA MAYORÍA DE LAS ÁREAS LLEGAMOS 
CAMINANDO POR LO INUNDADO DE LOS ACCESOS, CORROBORANDO ASI LA INFORMACIÓN DADA  
y TOMANDO PLACAS FOTOGRÁFICAS DE LOS DIFERENTES PARAJES OBJETO DE LA DILIGENCIA 
ORDENADA, ESTO SE HIZO POR EL LADO SURESTE DEL POLÍGONO, EN VIRTUD QUE A LA OTRA 
PARTE DEL TERRENO ES IMPOSIBLE INGRESAR, POR LO QUE POSTERIORMENTE SE LEVANTÓ 
ACTA CIRCUNSTANCIADA ANTE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA DAR LEGAL CUMPLIMIENTO, 
HACIENDO NOTAR QUE LAS ÁREAS DONDE SE TOMARON LAS FOTOGRAFÍAS ES DONDE HAY 
MENOS AGUA, PUES ELLOS MISMOS MANIFIESTAN TAL y COMO CONSTA EN EL ACTA QUE PARA 
LLEGAR A LA MOJONERA CENTRAL SOLO SE PODRIA HACER CON CANOA O LANCHA, PUES ES LA 
PARTE MAS INUNDADA, SIENDO ESTE UN PUNTO PRINCIPAL PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
ORDENADOS, DANDO Así CABAL CUMPLIMIENTO A LA COMISIÓN CONFERIDA. 

LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR...” 

2.- Acta Circunstanciada, levantada en los siguientes términos: 

“...EN EL POBLADO DE CAPULHUAC ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DIA 
CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DE DOS MIL CUATRO, LOS SUSCRITOS LICENCIADO ISAÍAS 
GUTIERREZ NARVÁEZ E INGENIERO DANIEL CARDENAS TÉLLEZ, ACTUARIO EJECUTOR Y PERITO 
TOPOGRAFO, AMBOS DE LA BRIGADA DE EJECUCIÓN ADSCRITA AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO NUEVE CON SEDE EN TOLUCA MÉXICO; NOS CONSTITUIMOS EN EL POBLADO PREVIA 
NOTIFICACIÓN CON LOS C.C. RUBEN RODRÍGUEZ VELEZ, MAGDALENA BERRIOZABAL ROJAS  
Y ANGEL TECONTERO PULIDO, PRESIDENTE SECRETARIO Y TESORERO DEL EJIDO CAPULHUAC,  
A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE FECHA DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
CUATRO, DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ADSCRIPCION CON BASE AL ACUERDO DE FECHA OCHO 
DE JUNIO DEL MISMO AÑO DICTADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR, ASI BIEN UNA VEZ 
CONSTRUIDOS EN EL POBLADO Y UNA VEZ QUE SE EXPLICÓ EL MOTIVO DE NUESTRA PRESENCIA, 
LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO COMENTARON QUE LOS TERRENOS SOBRE LOS CUALES SE 
TIENEN QUE MEDIR E IDENTIFICAR, SE ENCUENTRAN ANEGADOS; NO OBSTANTE LO ANTERIOR 
NOS TRASLADAMOS A LOS TERRENOS INICIANDO EL RECORRIDO POR EL CAMINO QUE LLAMAN 
CARRIL DOS QUE CONDUCE A LA MOJONERA CENTRAL; PERCATÁNDONOS QUE NO EXISTE PASO 
PORQUE ESTÁN INUNDADAS LAS TIERRAS EN ESTE MOMENTO PARA LO CUAL Y A EFECTO DE 
ILUSTRAR A LA SUPERIORIDAD SE TOMAN VARIAS PLACAS FOTOGRÁFICAS DEL LUGAR, ACTO 
CONTÍNUO NOS TRASLADAMOS AL CARRIL NÚMERO UNO, MISMO QUE TAMBIÉN ESTÁ INUNDADA 
INCLUSO SE HACE NOTAR QUE EL VEHÍCULO NO LLEGÓ AL LUGAR EN DONDE NOS UBICAMOS  
Y TOMAMOS PLACAS FOTOGRÁFICAS, HACIENDO NOTAR QUE TAMPOCO EXISTE ACCESO POR LO 
INUNDADO DE LOS TERRENOS; ASI BIEN NOS TRASLADAMOS A OTRA ÁREA DENOMINADA CARRIL 
CINCO, LA CUAL SE ENCUENTRA EN LAS MISMAS CONDICIONES DE INUNDACIÓN, TOMANDO 
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PLACAS FOTOGRÁFICAS DE LOS TERRENOS Y POR MANIFESTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMISARIADO LAS DEMAS ÁREAS ESTÁN INACCESIBLES TANTO QUE PARA LLEGAR A LA 
MOJONERA CENTRAL SOLO SE PODRÍA CON CANOA O LANCHA, Y REFIEREN QUE TODO ESTO POR 
SER LA TEMPORADA DE LLUVIAS, ACLARANDO LOS PRESENTES QUE LOS CAMINOS DE ACCESO  
Y ALGUNOS TERRENOS SON LOS QUE ESTÁN INUNDADOS, Y EN CUANTO AL CARRIL DOS EL DE LA 
VOZ ASENTÉ QUE CONDUCÍA A LA MOJONERA CENTRAL Y NO ES ASÍ SINO QUE ES UN CAMINO 
QUE ATRAVIESA EL EJIDO DE ORIENTE A PONIENTE, ESTANDO LA MOJONERA CENTRAL  
EN LA PARTE NORTE, A LA CUAL NO SE TUVO ACCESO POR LO INUNDADO DE TODOS LOS 
ACCESOS; POR LO QUE ANTE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
TÉCNICOS INFORMATIVOS; SE LEVANTA LA PRESENTE PARA CONSTANCIA LEGAL, FIRMANDO AL 
CALCE Y AL MARGEN QUIENES NOS ACOMPAÑARON AL RECORRIDO Y PREVIA LECTURA DE LA 
MISMA. DOY FE…”. 

3.- Veintiún fotografías, de la diligencia de cinco de octubre de dos mil cuatro, en las cuales hay 
manifestaciones de los comisionados y de los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado “CAPULHUAC”. 

DÉCIMO OCTAVO.- Por sentencia dictada el veinticinco de enero de dos mil cinco, este Órgano 
Jurisdiccional resolvió, lo siguiente: 

“PRIMERO. Esta sentencia, se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Décimo  
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el seis de febrero de dos mil cuatro, en el 
juicio de amparo directo número D.A.-295/2003, promovido por Tomás Ramírez Barón y otros,  
en representación del núcleo solicitante de tierras del poblado denominado “Capulhuac”, Municipio de 
Capulhuac, Estado de México. 

SEGUNDO. Se confirma el Mandamiento del Gobernador del Estado de México, pronunciado el diez  
de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. 

TERCERO. Se concede al poblado citado en el primer resolutivo de esta sentencia, por concepto de 
dotación de tierras, una superficie de 321-67-53.70 (trescientas veintiuna hectáreas, sesenta y siete áreas, 
cincuenta y tres centiáreas, setenta miliáreas), que se tomarán del predio “Ciénega de Chimaliapan”,  
de propiedad Federal, para beneficiar al poblado en estudio. 

CUARTO. Comuníquese con copia certificada de la presente sentencia al Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, el cumplimiento que se está dando a la ejecutoria del seis de 
febrero de dos mil cuatro, en el juicio de amparo directo número D.A.-295/2003, promovido por Tomás 
Ramírez Barón y otros, en representación del poblado “Capulhuac”, Capulhuac, Estado de México. 

QUINTO. Publíquense esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de México, y los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase 
en el Registro Público de la Propiedad que corresponda; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

SEXTO. Notifíquese a los interesados; comuníquese al Gobernador del Estado de México,  
a la Procuraduría Agraria y a las Secretarías de: la Función Pública, del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
ejecútese, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido”. 

DÉCIMO NOVENO.- Acta de ejecución de las sentencias de cinco de diciembre de dos mil dos  
y, veinticinco de enero de dos mil cinco, levantada el dieciocho de enero de dos mil siete por el licenciado 
ISAÍAS GUTIÉRREZ NARVÁEZ y por el ingeniero DANIEL CÁRDENAS TÉLLEZ -actuario ejecutor y perito en 
topografía respectivamente, adscritos al Tribunal Unitario del Distrito 9-, que obra a fojas 969 a 971 de autos, 
de la que se conoce lo siguiente: 

“ACTO SEGUIDO, SE DIO INICIO A LA DILIGENCIA EL DÍA JUEVES DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO 
EN CURSO, CON REUNIÓN QUE SE CELEBRO EN EL CENTRO DEL POBLADO (CASA EJIDAL),  
DEL EJIDO CAPULHUAC, CAPULHUAC, ESTADO DE MÉXICO, DE LA QUE SE LEVANTO ACTA DE 
INICIO DE PRIMER LUGAR, DE LA SUPERFICIE A EJECUTAR; AS SÍ BIEN DURANTE ESTE SE 
PRESENTARON LOS DELEGADOS MUNICIPALES DEL POBLADO SAN PEDRO TLALTIZAPAN,  
ASÍ COMO EL C. MARTIN IGLESIAS QUIEN DIJO SER PRESIDENTE DE BIENES COMUNALES DE  
SAN PEDRO TLALTIZAPAN, CON SUS ASESORES AGRARIOS, QUIENES MANIFESTARON SU 
OPOSICIÓN A LA EJECUCIÓN Y EL PERSONAL QUE ACTÚA LES REQUERIMOS SUS DOCUMENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ACREDITAR SU OPOSICIÓN, PRESENTANDO PLANO QUE O REÚNEN LOS 
REQUISITOS DE LEY PARA DARLES VALOR LEGAL Y MANIFESTARON QUE AL DÍA SIGUIENTE 
FUNDAMENTARÍAN SU OPOSICIÓN ANTE EL MAGISTRADO, CONTINUÁNDOSE CON LOS TRABAJOS 
SE PROSIGUIÓ CON EL RECORRIDO DEL POLÍGONO, POR LA COLINDANCIA DE LAS PEQUEÑAS 
PROPIEDADES DE CAPULHUAC, HACIÉNDOSE CONSTAR QUE SE CONTO CON LA PRESENCIA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CAPULHUAC, QUIEN NOS ACOMPAÑO AL 
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RECORRIDO Y MANIFESTÓ SU CONFORMIDAD CON LOS LINDEROS QUE SE EJECUTAN, 
FIRMÁNDOSE LA RESPECTIVA ACTA DE CONFORMIDAD DE LINDEROS, ACTO CONTINUO SE 
RECORRE LA COLINDANCIA CON EL POBLADO DE SAN PEDRO TULTEPEC LERMA, CON LOS 
CUALES AL LLEGAR AL VÉRTICE CUATRO DEL PLANO PROYECTO DE EJECUCIÓN, MANIFESTARON 
SU OPOSICIÓN A QUE SE CONTINÚE CON AL DILIGENCIA ARGUMENTANDO QUE LA SUPERFICIE 
QUE NOS FALTA POR RECORRER SE ENCUENTRA SUSPENDIDA POR LOS AMPAROS QUE HAN 
PROMOVIDO Y EN ESTE MOMENTO EXHIBEN COPIAS CERTIFICADAS DE ELLOS, HACIENDO NOTAR 
QUE SE SUSPENDEN LOS TRABAJOS PARA DAR CUENTA AL MAGISTRADO DE LA OPOSICIÓN, 
LEVANTÁNDOSE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE TODO LO ANTERIOR. 

ASÍ LAS COSAS, SE EJECUTA DE MANERA PARCIAL LAS SENTENCIAS ARRIBA CITADAS,  
EN CUANTO A LA SUPERFICIE LIBRE DE CONFLICTO, ANTE LA CONFORMIDAD DE LOS PRESENTES, 
MANIFESTANDO QUE ACUDIRÁN AL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO PARA HACER VALER SUS 
DERECHOS; ES MENESTER DE LOS SUSCRITOS INFORMAR A LA SUPERIORIDAD QUE DE LA SUMA 
DE LAS SUPERFICIES CONCEDIDAS EN LAS SENTENCIAS DE FECHAS SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL DOS Y VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ES DE 514-00-00 HECTÁREAS,  
EN LOS TRABAJOS TÉCNICOS REALIZADOS, RESULTO UNA SUPERFICIE DE 481-11-05.04 
HECTÁREAS Y EN VÍA DE EJECUCIÓN PARCIAL SOLO SE ENTREGAN 332-67-59.228 HECTÁREAS, DE 
LOS CUAL QUEDAN 148-43-45.812 HECTÁREAS PENDIENTES DE EJECUTAR POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL, EN VIRTUD DE LA OPOSICIÓN DE SAN PEDRO TULTEPEC…”. (fojas 969 a 972 del 
expediente de pruebas). 

VIGÉSIMO.- EMILIO FRANCISCO GONZÁLEZ MORALES, JUAN BALLESTEROS ROSALES y MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO MARTÍNEZ, en su carácter de representantes del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, 
Municipio de Lerma de Villada, México, interpusieron amparo, ante la oficialía de partes común de los 
Juzgados de Distrito, en contra de este Tribunal Superior, señalando como acto reclamado lo siguiente: 

“Las resoluciones dictadas el seis de diciembre de dos mil dos y veinticinco de enero de dos mil cinco,  
por el Tribunal Superior Agrario, en el expediente 183/95; así como las autorizaciones, decretos y cualquier 
acto tendiente a privarlos de la propiedad de la dotación de tierras que les fueron otorgadas a los quejosos por 
resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, sin haber sido oídos  
y vencidos en dicho procedimiento administrativo, y las consecuencias relativas”. 

Correspondió al Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales,  
en el Estado de México, conocer del amparo que se admitió el treinta de enero de dos mil siete y, se registró 
con el número 79/2007-IV de su índice; quien por ejecutoria terminada de engrosar el treinta de enero de dos 
mil doce, concedió el amparo y protección solicitados, a los referidos quejosos, determinando en su 
CONSIDERANDO SÉPTIMO, en lo conducente, lo siguiente: 

“SÉPTIMO.- Son fundados los conceptos de violación hechos valer por la parte quejosa en contra de la 
resolución de veinticinco de enero de dos mil cinco, dictada en el expediente agrario 183/1995, aunque para 
hacer tal pronunciamiento resulte necesario suplir la queja deficiente, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 76 bis de la Ley de Amparo, por ser un núcleo de población comunal la que acude en la vía 
extraordinaria, y por tratarse de la materia agraria. 

En su primer concepto de violación, la parte quejosa esencialmente refiere que se violan en su perjuicio 
las garantías constitucionales consagradas en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la autoridad responsable tramitó el expediente 183/95,  
sin llamar al procedimiento a la comunidad hoy amparista Ejido de San Pedro Tultepec, Municipio de Lerma, 
Estado de México, para que defendiera su derecho comunal a la tierra y demás bienes que posee desde 
tiempos inmemoriales. 

Lo anterior porque, aduce, no fue llamada al procedimiento antes citado, con la resolución que los privó de 
todos sus derechos agrarios y tierras comunales. 

[… ] 
… En relación con las formalidades esenciales del procedimiento a las que alude el precepto reproducido, 

el Pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación en la Jurisprudencia que enseguida se transcribirá, 
determinó que son las que garantizan una adecuada y oportuna defensa previa al acto privativo, 
encontrándose, entre ellas, la concerniente a que se otorgue al gobernado la posibilidad de alegar lo que 
estime pertinente… 

[…] 
Conforme a los criterios anteriormente citados, previamente a la afectación de derechos, el particular debe 

tener la seguridad de que en el procedimiento o juicio que se le siga ante las autoridades competentes se le 
otorgue ese mínimo de derechos procesales que le garanticen la posibilidad de que rindiendo y formulando los 
alegatos que crea pertinentes, la autoridad que tenga a su cargo la decisión final las tome en cuenta a fin de 
que dicte una decisión legal y justa. 
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Pues bien, en el caso concreto la promovente del amparo Ejido de San Pedro Tultepec, Municipio de 
Lerma, Estado de México, se ostenta tercera extraña al procedimiento del que emana la resolución dictada el 
veinticinco de enero de dos mil cinco, en el expediente agrario 183/1995, del índice del Tribunal Superior 
Agrario, promovido por el poblado tercero perjudicado ejido de Capulhuac, Municipio de Capulhuac, Estado de 
México, por ello, es necesario precisar que persona tercera extraña es aquella que no ha figurado en el 
procedimiento como parte en sentido material, pero sufre una afectación dentro del mismo o en la ejecución 
de las resoluciones que ahí se dictan, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa por 
desconocer el proceso relativo… 

[… ] 

… De las pruebas que constan en autos antes citadas, en esencial de los dictámenes periciales, así como 
del acta de posesión y deslinde total relativa a la dotación de tierras del poblado “San Pedro Tultepec”, 
Municipio de Lerma, Estado de México, de conformidad con la resolución presidencial de fecha 26 de octubre 
de 1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1930, y en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada el 8 de enero de 2003, en el Toca R.A. 245/2002, por el Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, derivado del juicio de amparo promovido ante el Juzgado Séptimo 
de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, recaído bajo el número 768/2001, se desprende que 
el tres de junio de dos mil once, se le hizo entrega material al poblado quejoso en cumplimiento a las 
resoluciones antes citadas de 1,425-47-88 (un mil cuatrocientas veinticinco hectáreas, cuarenta y siete áreas, 
ochenta y cinco centiáreas); asimismo, de los dictámenes reseñados en párrafos que anteceden, de igual 
forma, se desprende que las 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, 
cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas), que le fueron concedidas en el expediente agrario 
183/1995 al poblado hoy tercero perjudicado “Capulhuac, Municipio de Capulhuac, Estado de México”,  
se encuentran inmersas dentro de las cuales actualmente tiene posesión la parte quejosa. 

Todo lo anterior pone de manifiesto que la parte quejosa al no haber figurado materialmente como parte 
dentro del procedimiento que culminó con la resolución que por esta vía combate (veinticinco de enero de dos 
mil cinco), se actualiza una violación grave a la garantía de defensa de la parte quejosa, cuyos efectos se 
extienden a todas las determinaciones pronunciadas en dicha secuela, toda vez que la determinación final la 
priva de los derechos que le corresponden sobre terrenos que actualmente tiene en posesión y que se ubican 
dentro de la comunidad de San Pedro Tultepec, Municipio de Lerma, Estado de México, sin que hubiese 
podido comparecer a expresar lo que a sus derechos fuera conveniente. 

Circunstancia que una vez analizada por la autoridad responsable, de ser cierta, produce la consecuencia 
de que las tierras y demás derechos, cuya titularidad correspondieran a la parte hoy quejosa, fueran 
asignadas, reconocidas y tituladas a favor de otros núcleos de población, trayendo consigo una afectación  
a su esfera jurídica consistente en la privación definitiva en sus derechos y posesiones. 

En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo solicitado para el efecto de que el Tribunal 
Superior Agrario deje insubsistente la resolución de veinticinco de enero de dos mil cinco, dictada en el 
expediente agrario 183/1995, así como todo lo actuado en dicho procedimiento, debiendo llamar a ese 
procedimiento a la comunidad agraria quejosa San Pedro Tultepec, Municipio de Lerma, Estado de México, 
para que manifieste lo que a su interés convenga, alegue y ofrezca pruebas que crea importante y, una vez 
hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho proceda con libertad de jurisdicción. 

Es importante señalar que los derechos de la parte quejosa y del otro poblado contendiente hoy tercero 
perjudicado (ejido de Capulhuac, Municipio de Capulhuac, Estado de México), respecto de las 148-43-45-812 
(ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce 
miliáreas), deberán ser analizados en el procedimiento que se ordena sustanciar para tal efecto, con base en 
las prerrogativas que tuviesen reconocidas. 

En tal contexto, al haber resultado fundados los conceptos de violación analizados y suficientes  
para otorgar la protección constitucional, es innecesario en su caso, ocuparse de los restantes motivos  
de inconformidad…”. 

Por acuerdo plenario de quince de marzo de dos mil doce, este Órgano jurisdiccional ordenó, en inicio de 
cumplimiento de ejecutoria lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se deja parcialmente insubsistente la sentencia de fecha veinticinco de enero de dos mil 
cinco, pronunciada por el Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 183/95 que corresponde al 
administrativo 1/1157, relativos a dotación de tierras al poblado “Calpulhuac”, Municipio de Calpulhuac,  
Estado de México, únicamente por lo que se refiere a la superficie defendida por el poblado quejoso. 
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SEGUNDO.- Se deja parcialmente insubsistente el acta de ejecución de fecha diecinueve de enero de dos 
mil siete, llevada a cabo en cumplimiento a la sentencia de veinticinco de enero de dos mil cinco, pronunciada 
por el Tribunal Superior Agrario en el Juicio Agrario 183/95 relativa a dotación de tierras al poblado 
“Calpulhuac”, Municipio de Calpulhuac, Estado de México, únicamente por lo que se refiere a la superficie 
defendida por el poblado quejoso…”. 

Igualmente se ordenó turnar los autos al Magistrado Ponente, para que siguiendo los lineamientos de la 
ejecutoria en comento, en su oportunidad formulara el proyecto de sentencia correspondiente y lo sometiera a 
la consideración del pleno. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Para mejor proveer al cumplimiento de la ejecutoria anterior, en acuerdo de 
instrucción de diecisiete de abril de dos mil doce, se ordenó girar despacho al Magistrado del Tribunal Unitario 
del Distrito 9, con jurisdicción en Lerma de Villada, Estado de México, a fin de que notifique personalmente a 
los representantes ejidales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, el auto de uno de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco, relativo a la radicación en este Tribunal Superior, del juicio agrario 183/95, que 
corresponde al expediente administrativo agrario 1/1157, instaurado con motivo de la dotación de tierras 
solicitada por el poblado “CAPULHUAC”, Municipio de Calpulhuac, México, para que comparecieran al 
procedimiento a ofrecer pruebas y formular alegatos de su interés, otorgándoles para ello un plazo de 
cuarenta y cinco días. 

ANTONIO GUTIÉRREZ MORALES, NICOLÁS GÓMEZ MORALES y JONÁS BASTIDA GUTIÉRREZ,  
en su carácter de integrantes del Comisariado Ejidal del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de 
Lerma, Estado de México, comparecieron al procedimiento por escrito recibido en este Tribunal Superior  
el veinte de junio de dos mil doce –el trigésimo octavo día hábil dentro del término concedido-, expresando en 
relación al acuerdo que les fue notificado personalmente el día veintiséis de abril del año próximo pasado,  
lo siguiente: 

“Que por medio del presente escrito… venimos a exhibir como pruebas de nuestra parte las siguientes: 

1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la resolución presidencial dotatoria a nuestro ejido  
de una superficie de 1,936 hectáreas, de fecha 26 de octubre de 1929, publicada en el Diario Oficial el 4 de 
marzo de 1930. 

2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el acta de posesión y deslinde de fecha 3 de junio de 
2011, mediante la cual la Secretaría de la Reforma Agraria, ejecutó la totalidad de nuestra resolución 
presidencial de fecha 26 de octubre de 1929, en cumplimiento a la ejecutoria del juicio de garantías 768/2001, 
dictada por el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito federal y confirmada por el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Documental que se encuentra inscrita en el Registro Agrario Nacional. 

3.- Plano definitivo del ejido San Pedro Tultepec, Mpio de Lerma, edo. De México, cuyo polígono 
comprende el total de 1,936 hectáreas de la dotación, elaborado por la Secretaría de la Reforma Agraria,  
en cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 768/2001, mencionada en el párrafo anterior. 

Documental que se encuentra inscrita en el Registro Agrario Nacional. 

4.- Ejecutoria dictada en el juicio de garantías 768/2001, promovido por el ejido que representamos, por el 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia administrativa en el Distrito federal, mediante la cual se le ordenó a la 
Secretaría de la reforma Agraria ejecutar en su totalidad la resolución presidencial dotatoria de nuestro ejido, 
en una superficie total de 1,936 hectáreas. 

Mediante estas documentales públicas acreditamos plenamente la propiedad y posesión de la totalidad de 
nuestras tierras ejidales, dentro de las cuales se encuentran 148-43-45.812 hectáreas, que indebidamente se 
le habían titulado al poblado de Capulhuac, en el juicio agrario 183/95, las cuales pertenecen al ejido que 
representamos, tal como lo determinó el Juez tercero de Distrito en Materias de Amparo y de juicios Civiles 
federales, en el expediente de amparo 79/2007, promovido por nuestro ejido, en contra de la resolución 
dictada por este Tribunal a favor de Capulhuac. 

Cabe mencionar que el juicio de garantías también se promovió en contra de la ejecución que este 
Tribunal pretendía realizar de dicha superficie a favor de Capulhuac, amparo que nos fue concedido 
favorablemente, quedando fuera la mencionada superficie de la ejecución que este Tribunal realizó  
a Capulhuac. 

Por todo lo anterior, en la resolución que se dicte en cumplimiento a la ejecutoria del amparo 79/2007,  
se deberán dejar fuera de dicha resolución las 148-43-45.812 hectáreas, toda vez que las mismas pertenecen 
legalmente a nuestro ejido San Pedro Tultepec, puesto que contamos con la resolución presidencial dotatoria 
de una superficie de 1,936 hectáreas, desde el 26 de octubre de 1929, publicada en el Diario Oficial el 4 de 
marzo de 1930. 
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Motivo por lo cual no se puede hacer una dotación a un poblado, en este caso Capulhuac, sobre otra 
dotación que ya se dictó a favor de nuestro ejido en fecha 26 de octubre de 1929, es decir 80 años antes,  
por lo que la multicitada superficie pertenece al ejido que representamos y así debe considerarse en la 
resolución que se dicte en el presente asunto. 

Además todas y cada una de las documentales públicas que se mencionan y se exhiben con el presente 
escrito, las cuales tienen valor de prueba plena, por ser documentales públicas…”. 

Al escrito anterior se anexaron diversas documentales, destacando las siguientes: 

1.- Fotocopia certificada de la ejecutoria dictada el veinte de junio de dos mil dos, por la Juez Séptima de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal en el amparo indirecto número 768/2001, por la que se 
concedió el amparo y protección a los integrantes del Comisariado ejidal del poblado “SAN PEDRO 
TULTEPEC”, en contra de actos del SECRETARIO DE REFORMA AGRARIA y de otras autoridades de dicha 
Dependencia y, cuyo acto reclamado se hizo consistir en: 

“La omisión y abstención de ejecutar y cumplimentar en su totalidad y en todos sus términos la Resolución 
Presidencial de fecha 26 de octubre de 1929, publicada en el Diario oficial de la federación el 4 de marzo de 
1930, mediante la cual se dotó a nuestro ejido de una extensión de 1,936 hectáreas de terrenos de la Ciénega 
del Río Lerma, las cuales no han sido ejecutadas en su totalidad, pues únicamente se han ejecutado 510-88 
hectáreas, faltando a la fecha por ejecutar 1,426 hectáreas de tierra. Así como las consecuencias y efectos 
jurídicos y materiales que se deriven de este acto”. 

2.- Copia original de la Resolución Presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, 
cuyo punto Resolutivo TERCERO determina: 

“TERCERO.- Se dota a los vecinos de San Pedro Tultepec con una extensión superficial de 1,936 
hectáreas UN MIL NOVECIENTAS TREINTA Y UN HECTÁREAS de terrenos de la Ciénega del río Lerma 
que, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres pasarán a poder del poblado beneficiado, 
localizándose de acuerdo con el plano que forme el Departamento Técnico de la Comisión Nacional Agraria 
aprobado por quien corresponda”.    

3.- Copia simple de un ejemplar del Diario Oficial de la Federación del martes cuatro de marzo de mil 
novecientos treinta, en el que aparece publicada la Resolución Presidencial de veintiséis de octubre  
de mil novecientos veintinueve, que concede la dotación de referencia al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, 
Municipio de Lerma, México. 

4.- Copias certificadas de las Actas de Posesión y Deslinde de veintiocho de agosto y de primero de 
octubre de mil novecientos treinta, así como de tres de junio de dos mil once. 

5.- Planos Definitivos del Poblado Tultepec, de seis de junio de dos mil once, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y seis. 

6.- Acta de Asamblea de elección de representantes ejidales, celebrada en el poblado “SAN PEDRO 
TULTEPEC”, el diecisiete de octubre de dos mil once. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Por acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil doce, a fin de mejor proveer 
se instruyó al Tribunal Unitario del Distrito 9, a fin de que se comisionara personal de su adscripción que 
efectuara trabajos técnicos informativos en los terrenos reclamados por los amparistas del ejido “SAN PEDRO 
TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, tendientes a identificar dichos terrenos, señalando superficie, 
calidad de las tierras, colindancias y, considerando quienes tienen la posesión, en que extensión y a que se 
dedican, en presencia de testigos colindantes, previa notificación de las partes. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Por acuerdo de quince de febrero de dos mil trece se tuvo a ANTONIO 
GUTIÉRREZ MORALES, NICOLÁS GÓMEZ MORALES y JONÁS BASTIDA GUTIÉRREZ, en su carácter de 
representantes legales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, por ofreciendo el 
expediente completo del juicio de amparo número 79/2007-IV del índice del Juzgado Tercero de Distrito en 
materia de Amparo y Juicios Civiles Federales del Estado de México, además de su carpeta básica, para 
mejor proveer al cumplimiento de la ejecutoria que les concedió el amparo y protección solicitados. 

Atendiendo a que, en autos del expediente tramitado con motivo del amparo 79/2007-IV del índice del 
Juzgado Tercero de Distrito en materia de Amparo y Juicios Civiles Federales del Estado de México, obran 
trabajos técnicos informativos relativos al conflicto de fondo, por diverso acuerdo de nueve de abril de dos mil 
trece se ordenó al Tribunal Unitario del Distrito 9, la suspensión de los trabajos técnicos solicitados en 
veintiséis de noviembre del año próximo pasado. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Por acuerdo de nueve de abril del año en curso, se tuvo a ANTONIO GUTIÉRREZ 
MORALES, NICOLÁS GÓMEZ MORALES y JONÁS BASTIDA GUTIÉRREZ, en su carácter de 
representantes legales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, por exhibiendo 
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copia certificada en tres tomos -constantes en el Tomo I novecientas noventa y dos fojas útiles, en el Tomo II 
mil trescientas veinte y, en el Tomo III mil ciento treinta y cinco fojas útiles-, del expediente del juicio de 
amparo número 79/2007-IV del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de amparo y Juicios Civiles 
federales en el Estado de México. 

De las actuaciones que obran en los tres Tomos del referido expediente del juicio de amparo número 
79/2007-IV, destacan las siguientes: 

1.- Dictamen en topografía rendido el once de septiembre de dos mil once, por el ingeniero JESÚS 
DANIEL ESQUIVEL MOTA, perito designado por este Tribunal superior Agrario, en su carácter de autoridad 
responsable en autos del amparo 79/2007-IV. 

2.- Dictamen en topografía, emitido por el ingeniero FELIPE DE JESÚS JORGE ROJAS GONZÁLEZ perito 
designado por el Juez de Distrito del conocimiento en el amparo 79/2007-IV, al que se hace referencia. 

3.- Dictamen en topografía emitido por el ingeniero HÉCTOR ÁLVAREZ SALAS, perito designado por la 
parte quejosa en el amparo 79/2007-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto que reformó el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del seis de enero de 
mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción VIII y, cuarto transitorio 
fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que la presente sentencia se emite con fundamento en los artículos 80, 104 y 105 de la Ley 
de Amparo, en cumplimiento de la ejecutoria dictada el tres de enero de dos mil doce por el Juez Tercero de 
Distrito en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el expediente 
79/2007-IV de su índice, interpuesto por EMILIO FRANCISCO GONZÁLEZ MORALES, JUANA 
BALLESTEROS ROSALES Y MIGUEL ÁNGEL OSORIO MARTÍNEZ, en representación legal del poblado 
“SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, Estado de México, en contra de la sentencias dictadas el 
seis de diciembre de dos mil dos y, el veinticinco de enero de dos mil cinco, por este órgano jurisdiccional, en 
estos autos, así como cualquier acto tendiente a privarlos de la propiedad de las tierras que les fueron 
concedidas en dotación, por resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, 
sin respetar su garantía de audiencia en el presente juicio agrario número 183/95. 

TERCERO.- Que por acuerdo de plenario de quince de marzo de dos mil doce, este Órgano jurisdiccional 
determinó, en inicio de cumplimiento de ejecutoria lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se deja parcialmente insubsistente la sentencia de fecha veinticinco de enero de dos mil 
cinco, pronunciada por el Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 183/95 que corresponde al 
administrativo 1/1157, relativos a dotación de tierras al poblado “Calpulhuac”, Municipio de Calpulhuac,  
Estado de México, únicamente por lo que se refiere a la superficie defendida por el poblado quejoso. 

SEGUNDO.- Se deja parcialmente insubsistente el acta de ejecución de fecha diecinueve de enero de dos 
mil siete, llevada a cabo en cumplimiento a la sentencia de veinticinco de enero de dos mil cinco, pronunciada 
por el Tribunal Superior Agrario en el Juicio Agrario 183/95 relativa a dotación de tierras al poblado 
“Calpulhuac”, Municipio de Calpulhuac, Estado de México, únicamente por lo que se refiere a la superficie 
defendida por el poblado quejoso…”. 

Por lo anterior, no se analiza aquí nuevamente lo relativo a la capacidad individual de los solicitantes, ni la 
colectiva del poblado "CAPULHUAC", Municipio de Capulhuac, Estado de México, toda vez que éstas fueron 
debidamente acreditadas en los términos de la sentencia dictada en estos autos, el veintiséis de septiembre 
de dos mil uno, en la que se determinó comprobada la existencia de ciento sesenta y cuatro campesinos con 
capacidad agraria; así como tampoco se analiza la determinación alcanzada en la sentencia de mérito, 
respecto de las 192-32-46.30 (ciento noventa y dos hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y seis centiáreas, 
treinta miliáreas), de propiedad Federal de la “CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN”, que benefician a ciento sesenta 
y cuatro campesinos capacitados; situación que se encuentra firme al no haber sido objetada, ni haber sido 
materia de litis en el amparo que aquí se cumplimenta. 

CUARTO.- Que la ejecutoria dictada el treinta de enero de dos mil doce por el Juez Tercero de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en autos del amparo 79/2007-IV  
de su índice, concedió la protección de la justicia federal a los quejosos, representantes legales del poblado 
“SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, para el efecto de que se respetara en su beneficio la 
garantía de audiencia, debiendo emplazarlos legalmente, para que comparecieran al juicio agrario 183/95  
a deducir sus derechos. 
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La ejecutoria que aquí se cumplimenta determinó fundamentalmente, lo siguiente: 

“… En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo solicitado para el efecto de que el Tribunal 
Superior Agrario deje insubsistente la resolución de veinticinco de enero de dos mil cinco, dictada en el 
expediente agrario 183/1995, así como todo lo actuado en dicho procedimiento, debiendo llamar a ese 
procedimiento a la comunidad agraria quejosa San Pedro Tultepec, Municipio de Lerma, Estado de México, 
para que manifieste lo que a su interés convenga, alegue y ofrezca pruebas que crea importante y, una vez 
hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho proceda con libertad de jurisdicción…”. 

En este contexto, debe reiterarse que este órgano jurisdiccional, en inicio de cumplimiento de ejecutoria, 
acordó en quince de marzo de dos mil doce, dejar parcialmente insubsistente la sentencia de fecha veinticinco 
de enero de dos mil cinco, dictada en el juicio agrario 183/95, relativo a la dotación de tierras, instaurada con 
motivo de la solicitud del poblado “CAPULHUAC”, así como el acta de ejecución de fecha diecinueve de enero 
de dos mil siete, en cumplimiento a la citada sentencia, ello, únicamente por lo que se refiere a la superficie 
defendida por el poblado quejoso. 

Así, por acuerdo de instrucción de diecisiete de abril de dos mil doce, en respeto de la garantía de 
audiencia del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, este Tribunal Superior ordenó la notificación personal a sus 
representantes legales, del auto de radicación del expediente 183/95, relativo a la dotación instaurada en 
favor del poblado “CALPULHUAC”, Municipio de su nombre, México, a fin de que comparecieran a juicio  
a deducir sus derechos, formulando alegatos y ofreciendo pruebas de su interés. 

ANTONIO GUTIÉRREZ MORALES, NICOLAS GÓMEZ MORALES y JONÁS BASTIDA GUTIÉRRERZ,  
en su carácter de integrantes del comisariado ejidal del poblado "SAN PEDRO TULTEPEC", Municipio de 
Lerma, México, comparecieron al procedimiento por escrito recibido en este Tribunal Superior el veinte  
de junio de dos mil doce, el Trigésimo octavo día hábil dentro del término que les fue concedido, formulando 
alegatos y ofreciendo pruebas, entre ellas fundamentalmente: 

a).- Documental pública consistente en resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos 
veintinueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo de mil novecientos treinta,  
por la que se concedió al poblado SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, una superficie total 
de 1,936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas). 

b).- Documental Pública consistente en el acta de posesión y deslinde de tres de junio de dos mil once, 
por la cual la SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, en cumplimiento de la ejecutoria dictada el veinte 
de junio de dos mil dos en el amparo D.A. 768/2001, ejecutó la resolución presidencial de veintiséis de octubre 
de mil novecientos veintinueve, en una superficie de 1, 936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas). 

c).- Plano definitivo del ejido SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, elaborado por la 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA en cumplimiento de ejecutoria, y cuyo polígono comprende  
la superficie total de 1,936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas). 

d).- Ejecutoria dictada el veinte de junio de dos mil dos en el juicio de amparo 768/2001, por el Juez 
Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en la que se ordena a la SECRETARÍA 
DE LA REFORMA AGRARIA, ejecutar la resolución presidencial de referencia, en su totalidad. 

e).- Copia certificada de las actas de posesión y deslinde de veintiocho de agosto y de primero de octubre 
de mil novecientos treinta. 

f).- Plano definitivo del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, de dos de diciembre de mil novecientos  
treinta y seis. 

Los representantes legales del poblado "SAN PEDRO TULTEPEC", formulan alegatos que se transcriben 
a fojas 48 a 50 de esta resolución, de los que se desprende el argumento esencial que hacen valer,  
en el sentido de que con las pruebas ofrecidas demuestran plenamente “la propiedad y posesión de la 
totalidad de nuestras tierras ejidales, dentro de las cuales se encuentran 148-43-45.812 hectáreas,  
que indebidamente se le habían titulado al poblado de CAPULHUAC, en el juicio agrario 183/95” (sic), 
subrayando que el amparo que les fue concedido, también comprende la ejecución de la sentencia dictada en 
el juicio agrario 183/95, así que en cumplimiento de la ejecutoria mencionada se debería dejar fuera de la 
resolución de “CAPULHUAC” la citada superficie de 148-43-45-812 (ciento cuarenta y ocho hectáreas, 
cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) que legalmente pertenecen al 
poblado amparista, por contar con Resolución Presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos 
veintinueve, lo que impediría que tal superficie se dotara a “CAPULHUAC” en terrenos que ampara la 
multicitada resolución presidencial “es decir 80 años antes”, lo que debiera considerarse al dictar sentencia en 
el presente juicio agrario. 
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Los representantes ejidales de referencia comparecieron a juicio nuevamente y, por acuerdo de nueve de 
abril próximo pasado se les tuvo por exhibiendo copia certificada en tres tomos, del expediente conteniendo  
el trámite completo del juicio de amparo número 79/2007-IV del índice del Juzgado Tercero de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, expediente que solicitaron se tenga  
a la vista al resolver en estos autos, en cumplimiento a la ejecutoria dictada en el multicitado juicio de amparo. 

Establecido lo anterior, cabe señalar que entre los elementos de prueba de los autos, destacan  
los siguientes: 

1.- Resolución Presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, por la que se concede 
dotación de tierras al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, Estado de México, en una 
superficie de 1,929-00-00 (mil novecientas veintinueve hectáreas) de terrenos de “la Ciénega del Río Lerma”; 
publicada el cuatro de marzo de mil novecientos treinta en el Diario Oficial de la federación. 

2.- Actas de posesión y deslinde de veintiocho de agosto y primero de octubre de mil novecientos treinta, 
así como otra de tres de junio de dos mil once, correspondientes a la ejecución de la resolución dotatoria al 
poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”. 

3.- Planos Definitivos del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC” de dos de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis y, de seis de junio de dos mil once. 

4.- Acuerdo de primero de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, por el que la Comisión Nacional 
Agraria en el Estado de México instauró el expediente 1/1157, en vía de restitución y/o dotación de tierras en 
favor del poblado “CAPULHUAC”, Municipio de su nombre, Estado de México. 

5.- Mandamiento del Gobernador del Estado de México emitido en diez de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, declarando improcedente la restitución y procedente conceder la dotación al poblado 
“CALPULHUAC”, Municipio de su nombre, Estado de México, en una superficie total de 514-00-00 (quinientas 
catorce hectáreas) de Ciénega que el referido poblado tenía en posesión desde tiempo inmemorial y cuya 
superficie se ubica en la “CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN”, afluente del río Lerma. 

6.- Acta de ejecución del Mandamiento del Gobernador del estado de México, levantada el dos de octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho por el topógrafo ROBERTO RAYÓN. 

7.- Plano de ejecución del mandamiento provisional. 

8.- Sentencia de once de mayo de mil novecientos noventa y cinco, por la cual el Magistrado del Tribunal 
Unitario del Distrito 9, resolvió improcedente la acción de restitución, promovida por vecinos del poblado 
“CAPULHUAC” y ordenó remitir el expediente de pruebas a este Órgano Jurisdiccional para que resolviera lo 
procedente, en relación a la acción de dotación. 

9.- Sentencia dictada por este Tribunal Superior en seis de diciembre de dos mil dos, por la que se declara 
procedente la dotación solicitada por el poblado “CAPULHUAC”, Municipio del mismo nombre, en el Estado de 
México y, concediendo la dotación al poblado en una superficie de 192-32-46.30 (ciento noventa y dos 
hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y seis centiáreas, treinta miliáreas), modificando el Mandamiento del 
Gobernador del Estado. 

10.- Resolución dictada el dos de febrero de dos mil cuatro, por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito (D.A. 295/2003), concediendo la protección de la justicia federal al poblado 
“CAPULHUAC”, a fin de que se practicaran trabajos técnicos tendientes a conocer si las restantes trescientas 
veintidós hectáreas concedidas en dotación por mandamiento gubernamental, se pueden tomar de las que 
ampara el decreto presidencial de veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y tres. 

11.- Sentencia dictada el veinticinco de enero de dos mil cinco por este Órgano jurisdiccional, en estos 
autos, confirmando el Mandamiento emitido en diez de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho por el 
Gobernador del estado de México, y concediendo al poblado “CAPULHUAC” una superficie de 321-67-53.70 
(trescientas veintiún hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y tres centiáreas, setenta miliáreas) del 
predio “CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN”, para beneficiar al referido poblado. 

12.- Ejecutoria de Amparo, dictada el treinta de enero de dos mil doce, por el Juez Tercero de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, por la que se concede la protección 
federal a los representantes legales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México,  
en contra de la sentencia dictada el veinticinco de enero de dos mil cinco, en el expediente 183/95. 

13.- Acuerdo de quince de marzo de dos mil doce, por el que este Órgano jurisdiccional dejó parcialmente 
insubsistente la sentencia de veinticinco de enero de dos mil cinco, así como su acta de ejecución  
de diecinueve de enero de dos mil siete, únicamente por lo que se refiere a la superficie defendida por el 
poblado quejoso. 
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14.- En veinte de junio de dos mil doce y quince de febrero de dos mil trece, se tuvieron por presentados 
en este Tribunal Superior, escritos de pruebas y alegatos formulados por los integrantes del Comisariado 
ejidal del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, entre los que destacan tres tomos conteniendo las actuaciones 
en trámite del amparo número 79/2007-IV del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y Juicios Civiles Federales, en el Estado de México. 

En este contexto, debe precisarse que la presente sentencia se ocupa únicamente de analizar si,  
de conformidad con la legislación aplicable en la materia, la superficie de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y 
ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas), incluída 
dentro de la extensión total de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) de la Laguna de “CHIMALIAPAN”, 
concedida al poblado “CAPULHUAC”, por Mandamiento del Gobernador el diez de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, resulta afectable en definitiva para beneficiar al poblado “CAPULHUAC”, Municipio de su 
nombre, Estado de México, o bien si, de conformidad con la legislación aplicable en la materia, corresponde 
respetarla en beneficio de “SAN PEDRO TULTEPEC”, en virtud de que la referida superficie está igualmente 
comprendida, dentro de la superficie de 1,936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas), concedidas al 
poblado quejoso por Resolución Presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve. 

Tomando en cuenta que la ejecutoria dictada el treinta de enero de dos mil doce por el Juez Tercero de 
Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en autos del amparo 
79/2007-IV de su índice puntualizó analizar los derechos de ambos poblados al resolver el presente asunto, 
en los siguientes términos: 

“Es importante señalar que los derechos de la parte quejosa y del otro poblado contendiente hoy tercero 
perjudicado (ejido de Capulhuac, Municipio de Capulhuac, Estado de México), respecto de las 148-43-45-812 
(ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce 
miliáreas), deberán ser analizados en el procedimiento que se ordena sustanciar para tal efecto, con base en 
las prerrogativas que tuviesen reconocidas”. 

Considerando igualmente que, en la especie, resultan aplicables las disposiciones que la Ley Federal de 
Reforma Agraria establecía, con respecto a la ejecución de las resoluciones presidenciales; cabe transcribir 
las siguientes: 

"Art. 300.- A partir de la diligencia de posesión provisional se tendrá al núcleo de población ejidal,  
para todos los efectos legales, como legítimo poseedor de la tierras, bosques y aguas concedidas por el 
mandamiento, y con personalidad jurídica para disfrutar de todas las garantías económicas y sociales que 
esta ley establece, así como para contratar los créditos refaccionario y de avió respectivos. 

Art. 308.- Las resoluciones de dotación se tendrán por ejecutadas al recibir los campesinos las tierras, 
bosques o aguas que se les hayan concedido. Éste hecho se hará constar mediante el acta de posesión  
y deslinde correspondiente, en la que firmarán y pondrán su huella digital los miembros del comisariado,  
sin requerir ulterior procedimiento de aprobación, salvo y conformidad de los núcleos agrarios. En este caso la 
Secretaría de la Reforma Agraria, ordenará la investigación, recibirá las pruebas de los interesados  
y entregara sus resultados al Cuerpo Consultivo; con estos elementos se formulara un dictamen en el plazo 
de 90 días, que se someterá a acuerdo del Secretario de la Reforma Agraria quien resolverá lo conducente en 
el término de 15 días. 

En todos los casos deberá también levantarse plano de ejecución, y de no haber inconformidad de los 
núcleos agrarios deberá tenerse por aprobado para los efectos del artículo 305. 

Esta disposición será aplicable a la ejecución de las demás resoluciones presidenciales. 

Art. 313.- En caso de que al ir a ejecutarse dos o más resoluciones presidenciales surgieran conflictos por 
imposibilidad de entregar totalmente las tierras que ellas conceden, el orden de preferencia en la ejecución se 
determinará según el orden cronológico en que hayan sido dictadas, en la inteligencia de que a partir de la 
segunda, las resoluciones se ejecutaran dentro de las posibilidades materiales existentes. 

Cuando el conflicto surja entre una resolución ya ejecutada y otra por ejecutar se respetará la posesión 
definitiva otorgada y la ejecución se hará también dentro de las posibilidades materiales existentes. 

Estas mismas disposiciones se observaran en las posesiones provisionales concedidas por los  
ejecutivos locales”. 

Ahora bien, de los antecedentes que obran en autos aparece que la acción de dotación intentada por el 
poblado “CAPULHUAC”, Municipio de su nombre, en el Estado de México, tiene como antecedente un escrito 
de primero de septiembre de mil novecientos treinta y seis, en el que solicita la restitución de tierras que 
integraban la hacienda “TEXCALTENGO”; que al no proceder la restitución, se siguió de oficio el 
procedimiento de dotación, que fue resuelto en lo provisional, por mandamiento del entonces Gobernador  
del Estado de México, dictado el diez de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. 
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Igualmente en relación al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, de autos se 
conoce que cuenta con resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo de mil novecientos treinta; resolución 
presidencial ejecutada según actas de posesión y deslinde de veintiocho de agosto y primero de octubre de 
mil novecientos treinta, así como la levantada el tres de junio de dos mil once. 

Con respecto al poblado “CAPULHUAC”, cabe recordar que por sentencia dictada el seis de diciembre de 
dos mil dos, este órgano jurisdiccional concedió a dicho poblado una superficie de 192-32-46.30 
(ciento noventa y dos hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y seis centiáreas, treinta miliáreas) de la 
CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN, para lo cual modificó el mandamiento emitido el diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta  y ocho, por el Gobernador del Estado de México; que inconformes con el citado fallo los 
integrantes del comisariado ejidal del poblado "CAPULHUAC" solicitaron amparo, que fue concedido por 
ejecutoria de seis de febrero de dos mil cuatro, a fin de que este órgano jurisdiccional investigara si era 
posible afectar las restantes 322-00-00 (trescientas veintidós hectáreas) que se habían dotado inicialmente, 
en lo provisional, al poblado quejoso y, una vez efectuados diversos trabajos técnicos informativos, este 
Tribunal Superior estimó factible afectar la superficie restante consistente en 321-67-53.70 (trescientas 
veintiún hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y tres centiáreas, setenta miliáreas) de la “CIÉNEGA DE 
CHIMALIAPAN”, así que por sentencia dictada en veinticinco de enero de dos mil cinco, determinó confirmar 
el mandamiento del Gobernador del Estado de México de diez de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
concediendo en dotación definitiva la superficie restante mencionada al poblado “CAPULHUAC" y que 
sumadas a las 192-00-00 (ciento noventa y dos hectáreas) antes referidas, hacen un total de 514-00-00 
(quinientas catorce hectáreas), en los términos del Mandamiento dictado por el entonces Gobernador del 
Estado de México. 

Así las cosas, este Tribunal Superior ordenó ejecutar las sentencias dictadas en estos autos el cinco de 
diciembre de dos mil dos y, el veinticinco de enero de dos mil cinco; la referida ejecución se realizó,  
según acta de dieciocho de enero de dos mil siete, en la que se hizo constar que al recorrerse la colindancia 
con el poblado "SAN PEDRO TULTEPEC", sus representantes ejidales manifestaron su inconformidad con la 
continuación de la diligencia, en razón de que la superficie que faltaba por recorrer “se encuentra suspendida 
por los amparos que han promovido”, de modo que se hizo constar la suspensión de la ejecución, en una 
superficie de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas, ochocientas doce miliáreas), extensión que no se ejecutó, debido a la oposición de los 
representantes ejidales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”. 

El amparo al que se referían los representantes legales del poblado quejoso “SAN PEDRO TULTEPEC”, 
concluyó con la ejecutoria –que por ésta se cumplimenta-, dictada el treinta de enero de dos mil doce, 
concedida fundamentalmente para que se respetara en beneficio del referido ejido su garantía de audiencia, 
ya que había permanecido en calidad de tercero extraño al procedimiento agrario de dotación, identificado con 
el número 183/95, del índice de este Tribunal Superior. 

Ahora bien, de los elementos de prueba aportados al procedimiento agrario que nos ocupa, por los 
representantes legales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, según escrito de veinte de junio de dos mil 
doce, se tiene al poblado de referencia por plenamente acreditado que por resolución presidencial de 
veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve se concedió la dotación de tierras en una superficie total 
de 1,929-00-00 (mil novecientas veintinueve hectáreas), que se tomarían de terrenos de la “CIÉNEGA DEL 
RÍO LERMA”; que por acta de posesión y deslinde de primero de octubre de mil novecientos treinta se ejecutó 
la referida resolución presidencial, parcialmente, en una extensión de 510-52-12 (quinientas diez hectáreas, 
cincuenta y dos áreas, doce centiáreas), que se entregaron al referido poblado según plano aprobado el dos 
de diciembre de mil novecientos treinta y seis por la entonces COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, no obstante 
en acta de veintiocho de agosto de mil novecientos treinta se hace constar, que la resolución presidencial les 
concedió una superficie total de 1,929-00-00 (mil novecientas veintinueve hectáreas); que la superficie 
restante por ejecutar al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, era una extensión de 1,426-00-00 
(mil cuatrocientas veintiséis hectáreas) se entregó en definitiva, hasta el tres de junio de dos mil once, por 
la SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, en cumplimiento de ejecutoria de amparo, “incluyendo la 
superficie de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas, ochocientas doce miliáreas))” en conflicto. 

Ahora bien, es preciso señalar que la referida extensión de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) forman parte 
integral de la superficie total de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) concedidas al poblado 
“CAPULHUAC”, por mandamiento gubernamental emitido en diez de agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho, ejecutado el dos de octubre del mismo año, de conformidad con el acta de ejecución que dice: 
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El acta de ejecución anterior se plasma en el plano de ejecución provisional siguiente: 
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De lo anterior resulta que el mandamiento provisional del Gobernador del Estado de México, que concedió 
la dotación de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) al poblado “CAPULHUAC”, se ejecutó por lo menos 
sesenta años antes de que se ejecutara en definitiva la resolución presidencial que benefició con dotación al 
poblado “SAN PEDRO TULTEPEC” quien además, no fue beneficiado con mandamiento provisional positivo, 
ya que del texto de la resolución presidencial en comento aparece que el Gobernador del Estado negó la 
dotación solicitada al hoy quejoso, ejido “SAN PEDRO TULTEPEC”, aun cuando dicho mandamiento negativo 
se revocó posteriormente por el Presidente de la República, al conceder la dotación en la citada  
extensión de 1,936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas); por ello y tomando en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 300 de la Ley Federal de Reforma Agraria, desde el diez de agosto de mil novecientos cuarenta 
y ocho el poblado “CAPULHUAC” se tiene como legitimo poseedor de las tierras concedidas en el 
mandamiento provisional para todos los efectos legales procedentes; igualmente de conformidad  
con el artículo 308 de la referida ley se tiene por ejecutada y recibida por los campesinos de “CAPULHUAC”, 
la referida extensión de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas), incluidas las 148-43-45.812 (ciento 
cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) a 
que se viene haciendo referencia. 

Así las cosas, aun cuando la resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos 
veintinueve, es anterior en casi veinte años al mandamiento gubernamental de diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho; prevalece la ejecución provisional mencionada, en beneficio del poblado 
“CAPULHUAC”, toda vez que ésta tuvo lugar antes de que se ejecutara la resolución presidencial que 
concedió la dotación al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, resultando por tanto inexistente el acto realizado 
por la SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, al entregar la multicitada superficie de 148-43-45.812 
(ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce 
miliáreas), que ya estaba en posesión, en virtud de la ejecución provisional del poblado “CAPULHUAC”, 
atendiendo a que el artículo 53 de la referida Ley Federal de Reforma Agraria establecía lo siguiente: 

“Art. 53.- Son inexistentes todos los actos de particulares y todas las resoluciones, decretos,  
acuerdos, leyes o cualesquier actos de las autoridades Municipales, de los Estados o Federales, así como de 
las autoridades Judiciales, Federales o del orden común que hayan tenido o tengan por consecuencia  
privar total o parcialmente de sus derechos agrarios a los núcleos de población en contravención a lo 
dispuesto por esta ley”. 

En este contexto la ejecución de la resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos 
veintinueve sólo procede ejecutarse dentro de las posibilidades materiales existentes, toda vez que el artículo 
313 de la citada ley ordena que cuando exista un conflicto entre una resolución ya ejecutada y otra por 
ejecutar, se respetará la posesión definitiva otorgada, requisito que en el caso se estima colmado, pues la 
superficie en conflicto ya había sido entregada al ejido “CAPULHUAC”, en diligencia de ejecución provisional. 

En esta tesitura, se reitera la afectación de la “CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN”, en una extensión de  
321-67-53.70 (trescientas veintiún hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y tres centiáreas,  
setenta miliáreas), que fueron afectadas por la sentencia dictada en estos autos el veinticinco de enero  
de dos mil cinco. 

Por lo anterior, resulta procedente afectar la superficie de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) de terrenos  
de la laguna CHIMALIAPAN”, integradas en la superficie de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) 
entregada al poblado “CAPULHUAC”, en ejecución del mandamiento gubernamental de diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho; por lo que deberá confirmarse el referido mandamiento del gobernador del 
Estado de México. 
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Por último cabe subrayar que las pruebas aportadas a juicio por los representantes legales del poblado 
“SAN PEDRO TULTEPEC”, surtieron sus efectos, al tener valor probatorio pleno, de conformidad con los 
artículos 197, en relación con el 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 
la materia; no obstante resultan ineficaces para demostrar el derecho pretendido por el citado poblado,  
en relación a la propiedad de la superficie en conflicto mencionada consistente en las 148-43-45.812 (ciento 
cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas), 
que defienden, en razón de lo considerado en párrafos anteriores. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX, del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto transitorio 
fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- La presente sentencia se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por Juez Tercero de 
Distrito en materia de Amparos y Juicios Civiles federales del Estado de México, el treinta de enero de dos mil 
doce, en el amparo 79/2007-IV, interpuesto por los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado  
“SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, Estado de México, en contra de las sentencias emitidas el 
seis de diciembre de dos mil dos y el veinticinco de enero de dos mil cinco por este órgano jurisdiccional en el 
presente juicio agrario. 

SEGUNDO.- Es procedente afectar en definitiva la superficie 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) que sumadas a las 
321-67-53.70 (trescientas veintiún hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y tres centiáreas, setenta 
miliáreas), hacen un total de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) del predio “CIÉNEGA DE 
CHIMALIAPAN”, propiedad de la Nación para conceder al poblado “CAPULHUAC”, la dotación solicitada. 

TERCERO.- Se confirma el Mandamiento del Gobernador del Estado de México, pronunciado el diez de 
agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. 

CUARTO.- Comuníquese con copia certificada de la presente sentencia al Juez Tercero de Distrito  
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales, en el Estado de México, en relación al cumplimiento a la 
ejecutoria de treinta de enero de dos mil doce. 

QUINTO.- Publíquense: esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de México, y los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase 
en el Registro Público de la Propiedad que corresponda; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

SEXTO.- Notifíquese a los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, 
así como a los representantes legales del poblado “CAPULHUAC”; comuníquese al Gobernador del Estado de 
México, a la PROCURADURÍA AGRARIA Y A LAS SECRETARÍAS DE: LA FUNCIÓN PÚBLICA, DEL MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, ejecútese, y en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo dos mil trece.- El Magistrado Presidente, Marco Vinicio 
Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Ángel López  
Escutia, Maribel Concepción Méndez de Lara, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario 
General de Acuerdos, Jesús Anlén López.- Rúbrica. 


